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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G. ) y Augusta Real 
Familia, continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la Real orden que en 11 del actual 
se lia servido V. E. dirigir á este Ministerio, manifestan
do la conveniencia de que, para el desarrollo de los ser
vicios de Comercio, se dicte una disposición á fin de 
que todos los Cónsules, Vicecónsules y Agencias con
sulares de España en el extranjero remitan directamen
te á ese Departamento los informes, Memorias y noti
cias que en materia comercial posean y que cumpli
menten las instrucciones que se les den y encargos que 
se les confíen á los efectos expresados:

Considerando que es de conveniencia general que el 
Ministerio de Comercio pida y obtenga cuantos datos y 
antecedentes juzgue necesarios y sea posible conseguir 
para el mejor y mayor desarrollo de las relaciones co
merciales de España en el extranjero:

Considerando, esto no obstante, que á cada Ministro 
le corresponde la dirección y ordenación de los servi
cios de cada Departamento, que forzosamente habrían 
de resentirse de falta de unidad, con notorio perjuicio, 
si los funcionarios de un Ministerio recibieren inspira
ciones directas de su Jefe natural y de cualquiera otro; y 

Considerando que con la independencia de funcio
nes de cada uno de los distintos Departamentos minis
teriales puede armonizarse la acción común de todos 
para el mejoramiento de los intereses generales del 
país, prestándose unos á otros el debido concurso, ya 
iniciado por este Ministerio al dirigir al Cuerpo Diplo
mático y Consular la Circular de 31 de Julio último, en
caminada á ensanchar la esfera comercial de España en 
el extranjero;

S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ma

nifieste á V. E., que por este Ministerio se facilitarán al 
de su digno cargo los informes, Memorias y noticias que 
en materia comercial envíen los Cónsules y Vicecónsu
les de España en el extranjero, y que al Ministerio de 
Estado puede V. E. proponer el envío, á los menciona
dos funcionarios, de instrucciones y encargos "para que 
les sean comunicados en forma, siempre que se ajusten 
á la legislación vigente.

Dios guarde á V . E. muchos años. San Sebastián 25 
de Septiembre de 1903.

EL CONDE DE SAN BERNARDO

Sr. Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

M IS TE R IO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Los alcaloides, 
de que es autor el Médico primero ¡de Sanidad Militar 
D. Emilio Pérez Noguera, que para los efectos de re
compensa cursó V. E. á este Ministerio con su escrito de 
16 de Mayo último;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por esa Junta, que á continuación se inserta, y por re
solución de 18 del mes actual, ha tenido á bien conce
derle la cruz de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato, 
como comprendido en el párrafo 10.° del art. 19 del vi
gente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI

Sr. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: Con Real orden, 
fecha 29 de Mayo último, se remite á esta Junta para que in
forme cuanto se le ofrezca y parezca respecto á la recompensa 
á que se hubiere hecho acreedor el Médico primero de Sanidad 
Militar D. Emilio Pérez Noguera, por la obra de que es autor, 
titulada Los alcaloides, á cuyo efecto se acompaña un ejem
plar de la misma, instancia del interesado, copia de su hoja de

servicios, é informe emitido por uno de los Vocales de la re
unión de Sanidad de esta Junta.

Forma la obra del Sr. Pérez Noguera un libro en 4.°, im 
preso, de 972 páginas, dividido en 16 capítulos, en los que con 
bastante extensión se estudia el numeroso catálogo de alca
loides medicinales con que hoy se enriquece la ciencia médi
ca, tomando como base para su estudio la familia, clase y or
den de las plantas en donde cada uno de ellos se encuentra, á 
cuya clasificación da preferencia el autor por hallarse más en 
relación con las tendencias y objeto del libro, y teniendo en 
cuenta la índole, más bien terapéutica y farmacológica, que 
química del mismo.

En el estudio de cada uno de los alcaloides se describen sus 
caracteres y propiedades, los procedimientos que se emplean 
para su obtención, su acción fisiológica, su acción terapéutica, 
efectos de la intoxicación, dosis y medios de administración y 
fórmula iñás conveniente entre las conocidas, dando mayor ex- 

g tensión á los detalles al tratar de la cocaina, atropina, morfina, 
codeina, cafeína, quinina, esparteina, eserina, estricnina, gel- 
semina, hiosciamina, colanina, nicotina, colchicina, veratrina, 
esparragina y ergotinina, cuyo estudio resulta más completo.

Cuatro páginas dedica el autor como introducción á dar 
una ligera idea de lo que son los alcaloides y noticia de las 
distintas teorías expuestas por los más célebres hombres de 
la ciencia, acerca de la constitución química de las bases or
gánicas, en cuyo punto y al hacer referencia á los estudios de 
Korner y anotar las conclusiones de este químico, ó,mejor di
cho, de Deevar y Kórner (según Gautier), se incurre en erro
res que muy bien pueden ser de copia, y que esta Junta debe 
hacer notar, por exigirlo así el cumplimiento del deber inelu
dible, y más en este caso en que no cabe corrección por estar 
el libro impreso y hace tiempo puesto á la venta.

Dice el libro del Sr. Pérez Noguera al anotar la segunda 
de las conclusiones sentadas por Korner (no Kani'go como se 
estampa en la obra), que la piridina es una bencina en la que 
un átomo de CH ha sido substituido por un equivalente de 
N., siendo así que Kórner lo que ha dicho es: que la piridina 
es una bencina en que un residuo CH es substituido por un 
átomo de N; y es evidente que no puede decir otra cosa, ya que 
no es posible admitir la existencia del átomo más que en los 
cuerpos simples.

En el informe previo que se acompaña al expediente, des
pués de algunas consideraciones generales, clasifica la obra 
entre las destinadas á profundizar materias especiales en un 
determinado orden de conocimientos, ya que está dedicada á 
estudiar una parte de la terapéutica y materia médica, ramo 
de la ciencia en que el autor ha comprobado sus especiales 
conocimientos.

Pasa á ocuparse de la historia y clasificación de los alca
loides; anota las principales teorías substentadas acerca de 
su constitución química, repitiendo en esta parte cuanto en 
el libro se dice; y después de extractar la obra, la considera 
de suma importancia y utilidad, diciendo: «que está llamada 
á desempeñar papel importantísimo en la biblioteca médica^ 
dando grandes facilidades á los médicos en general y en par
ticular á los de Sanidad Militar, que por su movilidad cons
tante no pueden llevar consigo los numerosos volúmenes que 
les serían necesarios para estudiar lo que éste contiene refe
rente á alcaloides».

Termina el infórme con el siguiente párrafo en extremo 
laudatorio para el autor:

«El nombre del Sr. Pérez Noguera es conocido del mundo 
médico, no sólo de España que acoge con satisfacción y agrado 
sus publicaciones, sino también en el extranjero por su valer 
científico y aplicación al estudio, demostrados por los libros 
que ha escrito y artículos frecuentes en las revistas más auto-



2  1 .º O c t u b r e  1 9 0 3  G a c e t a  d e  M a d r i d — N ú m .  2 7 4

rifadas, dando á conocer los progresos de la medicina, espe
cialm ente en m ateria médica, á que con más especialidad se 
dedica, habiendo obtenido distintas cruces blancas, sencillas 
y pensionadas, concedidas como recompensa á otros trabajos 
científicos». ■

La Jun ta , después del detenido examen que ha hecho de 
la obra, considera justificados los elogios que de ella se hacen, 
reconociendo en su autor una gran suma de trabajo de inves
tigación, recopilación y crítica, además del personal estudio 
que para su confección ha debido hacer de las obras de Béhal, 
P runier, Dujardin, Beaumeti, Germain-Seé, Bonquillon-hi- 
mousin y otros; circunstancias todas que dem uestran su la 
boriosidad, aplicación é inteligencia.

En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta lo preve
nido en el art. 22 del Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz; la importancia reconocida á la obra examinada; la b ri
llante hoja de servicios de su autor, en la que consta se ha 
hecho acreedor á las mejores notas de concepto; el haber m e
recido ser agraciado con dos menciones honoríficas y una cruz 
blanca de primera clase del Mérito Militar, por trabajos cien
tíficos, y por méritos de guerra tres cruces rojas de prim era 
clase, dos de ellas pensionadas, la medalla de Cuba y la E n 
comienda de la Orden de Isabel la Católica, la Jun ta  opina 
que la recompensa que corresponde al médico primero don 
Emilio Pérez Noguera, es la cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo, hasta el ascenso al inm ediato, considerando la obra 
comprendida en el párrafo 10 del art. 19 del citado R egla
mento de recompensas.

V. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
Madrid 10 de Agosto de 1903.=E1 General Secretario, Leo

poldo C ano.=R ubricado.=Y .° B.°=:E1 Presidente accidental, 
Julián González Parrado .=R ubricado .=H ay un sello que dice: 
« Jun ta  Consultiva de Guerra.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuestos en el art. 2.° de 
la Ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuéntalas cotizacio
nes diarias oficiales de la segunda quincena del mes ac
tual, se lia servido declarar que el tipo medio del cam
bio en el indicado período ha sido el de 35,22 por 100, 
3orrespondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
26 por 100 en Jas liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la pri
mera quincena del mes de Octubre próximo venidero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y seis Concejales del Ayunta
miento de Cantalejo, decretada por Y. S., dicho alto 
Cuerpo, con fecha 18 del actual, ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente, del cual resulta:

Que autorizado por Real orden de 4 de Julio último, 
el Gobernador civil de Segovia dispuso girar una visita 
de inspección para comprobar los cargos que contra la 
Administración municipal de Cantalejo formulaban los 
Concejales D. Juan Gómez Calvo y D. Romualdo Mi
randa.

Que realizada dicha inspección por el Delegado don 
Patricio Montánez, formuló un pliego de cargos, que fue
ron contestados por el Alcalde y Concejales en la au
diencia concedida al efecto. Dicho cargos, según resulta 
de la Memoria elevada al Gobernador citado, son los 
;-sigu:i entes:

1.° Que por lo que hace relación á la contabilidad 
municipal, no existe libro de Intervención ni se forman 
actas de arqueo, ni se hace distribución mensual de 
fondos.

2.° Que por lo que se refiere al Pósito, que tampoco 
se llevan libros de intervención y de Caja, ni se forman 
expedientes de apremios, ni consta formada la relación 
de deudores de varios años.

3.° Que existen varias concesiones de parcelas y te
rrenos que se dicen sobrantes de la vía pública, sin que 
conste los expedientes respectivos, ni los de alinea
ciones.

4.° Que acordadas por el Ayuntamiento y consigna
das en presupuestos, se han ejecutado obras en los cua
tro lavaderos y vías públicas que tiene el pueblo, ínvir
tiendo en ellas 1.921 y  1.506 pesetas, respectivamente, 
sin previo expediente de excepción de subasta.

5.° Que por fallecimiento del Médico titular se nom

bró un interino que desempeñó tal plaza durante tres 
años en que se le admitió la renuncia.

6.° Que no parece un libramiento de 425 pesetas, 
pagadas á dicho Médico por el servicio de vacunación 
y revacunación.

7.° Que el apoderado del Ayuntamiento no ha en
tregado 507 pesetas procedentes de intereses de inscrip
ciones.

8.° Que en la Caja de caudales falta un vale de 100 
pesetas, en representación de dos billetes falsos que tu
vieron que entregarse para unirlos á unos autos, é 
igualmente un recibo de D. Félix Yirseda, por valor de 
2.439,99 pesetas.

9.° Que en varios libramientos y cargaremes falta la 
firma del Regidor Interventor: y, por último, que no se 
llevan libros de cédulas personales, ni de alojamientos 
y bagajes, ni de matrículas de niños de las Escuelas, 
ni de prestaciones personales, ni de carros y caballe
rías, ni de multas por infracciones de las Ordenanzas.

Que el Gobernador, en vista de estos hechos, acor
dó suspender de sus cargos de Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Cantalejo, á D. Julián Grimau de 
Urza, D. Juan Diez Gómez, D. Juan Ramos, D. Plácido 
Sanz Abad, D. Bonifacio Lobo Sanz, D. Antolín Sans y 
Sans y D. Antolín Sanz y Marinas, nombrando interi
nos que los sustituyeran y elevando el expediente á la 
Superioridad.

Y que los Centros correspondientes de ese Ministerio 
proponen que antes de resolver se oiga el parecer de 
esta Sección, habiéndolo acordado así Y. E. en Real or
den comunicada en 1.° de los corrientes.

Yistas las disposiciones legales aplicables]al caso 
objeto de esta consulta:

Considerando que las imputaciones hechas á los Con
cejales suspensos en el expediente formado al efecto por 
el Delegado Montánez, y no desvirtuadas por los in te
resados en la audiencia que al efecto se les ha concedi
do, entrañan verdadera gravedad, y se hallan compren
didas entre aquellas á que aluden los artículos 183 y 
.189 de la Ley Municipal, como causa legítima de la san
ción gubernativa impuesta:

Considerando que con arreglo al citado art. 189 de [la 
Ley Municipal, los Gobernadores civiles de las provin
cias pueden suspender á los Alcaldes por causa grave, 
dando cuenta al Gobierno en el término de ocho días, y 
correspondiendo al Ministerio de la Gobernación, en el 
término de sesenta, alzar la suspensión ó instruir, oyen
do al interesado, expediente de separación, que será 
resuelto en Consejo de Ministros:

Considerando que, por lo que se refiere á la suspen
sión del Alcalde decretada en este expediente, se está 
en el segundo de los supuestos del repetido artículo, 
por ser graves los hechos y omisiones probados;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión gubernativa impuesta á los Concejales á que se 
refiere este expediente, y formar el de separación del 
Alcalde que determina el art. 189 de la vigente Ley Mu
nicipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 25 de Septiembre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Segovia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y Concejales del Ayunta
miento de Almorox, decretada por Y. S. en 27 de Agos
to de 1903, dicho alto Cuerpo ha ¡emitido, con fecha 18 
de Septiembre de 1903, el siguiente'ylictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
3 de Septiembre del corriente año, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., la Sección ha exa 
minado el adjunto expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Almo
rox, decretada por el Gobernador de Toledo en 27 de 
Agosto último.

De los antecedentes resulta:
Que la referida Autoridad, haciendo uso de la auto

rización que le había sido concedida, ordenó se girase 
ai indicado Municipio una visita de inspección, la cual 
dió por resultado que el Delegado nombrado para rea
lizarla, al terminar su misión, formulase un pliego de 
cargos, entre los que, como más importantes, figura
ban los siguientes:

El de no llevarse ordenadamente por el Municipio 
aquellos libros que, no ya sólo exige la Ley, sino hasta 
los más elementales principios de Administración.

Los fondos de Pósitos aparecen confundidos con los

demás ingresos municipales, sin que los encargados de 
administrarlos sepan á cuánto ascienden. No se hace la 
distribución mensual de fondos, ni se llevan aquellos 
libros necesarios para que en ellos fuesen consignadas 
las multas impuestas.

El Alcalde recibe, á título de donativo para los feste
jos, la cantidad de 1.000 pesetas del remanente de Con
sumos, interpretándose esto como una mejora introdu
cida en esta renta.

Que los Concejales y el Alcalde, á quienes estos car
gos afectaban, no lograron desvirtuarlos en sus alega
ciones, por lo que el Gobernador de Toledo, recono
ciendo la gravedad é importancia de los mismos, acor
dó, por providencia de 27 de Agosto, suspenderlos en el 
ejercicio de sus cargos.

Que elevado el expediente á ese Ministerio, la Sec
ción correspondiente informó en el sentido de que an 
tes de resolver procede enviar el expediente á informe 
de esta Sección del Consejo de Estado.

Yisto lo que disponen los artículos 180 y 189 de la 
Ley Municipal:

Considerando que, según resulta del expediente, el 
abandono y negligencia de todas las funciones causan 
con la administración de aquellos intereses, que al Al
calde y Concejales del referido Ayuntamiento, resulta 
tan extraordinario, que necesariamente ha de redundar 
en menoscabo de los mismos;

Considerando que las faltas son graves, sin que 
aquellos á quienes afectan hayan logrado desvirtuarlas;

La Sección opina que procede confirmar en todas 
sus partes la providencia del Gobernador de Toledo, 
suspendiendo en sus cargos á cuantos Concejales alude, 
y pasando á los Tribunales el tanto de culpa, por si con 
sus actos ú omisiones hubieran incurrido en responsa
bilidad, y que, con arregdo á lo que determina la Ley, 
se instruya, en lo que se relaciona con el Alcalde, el 
oportuno expediente para su destitución.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demas efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre 
de 1903.

. ------ ------------— -G .-A .LIX  ---------
Sr. Gobernador civil de Toledo.

Vista la instancia que en 28 de Mayo anterior pre
sentó en este Ministerio D. Antonio de Barnola, como 
Administrador del Banco Yitalicio de España, Sociedad 
de Seguros contra accidentes del trabajo aceptada le
galmente, en solicitud de que sea devuelta la fianza que 
tiene prestada para operar en ese ramo de Seguros, por 
haber cesado de realizar tales operaciones:

Resultando que la Compañía Banco Yitalicio acordó 
en 23 de Diciembre del año anterior no expedir póliza 
alguna sobre accidentes del trabajo desde 1.° de Enero 
del año actual:

Resultando, según declaración remitida á la Aseso
ría de Seguros por el Banco Yitalicio, que de las póli
zas emitidas, las que quedan en vigor, después de des
contar las rescindidas por siniestros y las caducadas 
por falta de pago, han sido traspasadas á la Sociedad 
Anónima de Accidentes, también aceptada por este Mi
nisterio:

Resultando de los antecedentes de la Sociedad peti
cionaria, que su representante legal es el Sr. Barnola, 
que insta la devolución de la fianza:

Considerando que si bien el Administrador del Ban
co Yitalicio asegura en su instancia haber puesto en co
nocimiento de todos los asegurados el acuerdo de cesar 
en la operaciones sobre accidentes del trabajo, y aunque 
se pueda suponer la conformidad de esos asegurados, 
por no haberse presentado reclamación alguna en este 
Ministerio, es lo cierto que debe darse la mayor publici
dad á este hecho antes de acceder á la devolución del 
depósito, para que las personas que hubieren contrata
do con el Banco Yitalicio puedan reclamar lo que con
sideren oportuno:

Considerando que el art. 7.° del Real decreto de 27 
de Agosto de 1900 establece que para la devolución de 
las fianzas de las Compañías de seguros sobre acciden
tes del trabajo se siga la misma norma que el Ministe
rio de Hacienda haya establecido para devolver á las 
mismas los depósitos consignados con relación á los 
efectos fiscales, y el art. 19 de la Instrucción adicional 
dictada por aquel Centro en 21 de Enero de 1896 pre
ceptuó que no se cancelasen las obligaciones ni se de
volvieran las garantías á las Compañías de seguros 
mientras no quedasen reintegrados en sus créditos los 
asegurados españoles:

Considerando que estos preceptos, aunque parecen
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referirse más bien á Compañías extranjeras, habrán de 
tenerse en cuenta para estatuir el procedimiento de 
devolución de fianzas, que hoy carece de reglas deter
minadas, puesto que la fianza que manda dspositar el 
Decreto de 27 de Agosto de 1900 no tiene más objeto 
que garantir el cumplimiento de los contratos que las 
Compañías celebren para sustituir al patrono en las 
obligaciones que le impone la Ley de Accidentes del 
trabajo:

Considerando que si han de quedar á salvo los inte
reses por que está obligado á velar este Ministerio, es 
indispensable adoptar las mismas precauciones que han 
establecido las grandes entidades de Crédito y el Es
tado para la entrega de depósitos afectos al cumpli
miento de un servicio, ó á la responsabilidad pecuniaria 
que lleva consigo el ejercicio de algunos cargns públi
cos, cuyos poseedores tengan que demostrar su abso
luta solvencia antes de retirar la garantía que la Ley 
les ha exigido:

Yisto el informe de la Asesoría General de Seguros;
S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á  bien disponer: 

Prim ero. Que se anuncia en la G a c e t a  d e  M adrid  
cuatro veces, con intervalo de treinta días entre cada 
anuncio, que la Compañía de Seguros titulada «Banco 
Vitalicio de España» ha solicitado, por cesar en las ope
raciones relativas al ramo de accidentes del trabajo, la 
devolución de la fianza de 225.000 pesetas que tiene de
positada para responder de los contratos con sus asegu
rados; lo cual se hace saber al público, para que si al
guien tuviese que reclamar en contra, lo haga en el tér
mino marcado, á contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en instancia dirigida al Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Segundo. Que transcurrido el plazo que se conceda 
en el cuarto y último anuncio, se ordene la devolución 
de la fianza, teniendo por nula toda reclamoción guber
nativa que se haga con posterioridad.

Tercero. Que el acuerdo de la devolución de la fianza 
se publique en la G a c e t a , y  que en el mismo se mande 
dar de baja á dicha Sociedad en el Registro de las acep
tadas para sustituir al patrono en las obligaciones que 
impone la Ley de 30 de Enero de 1900.

Cuarto. Que este procedimiento se siga en lo sucesi
vo con los casos análogos que puedan presentarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y debido cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1903.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo prevenido en el 
Real decreto de 24 del actual;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Los Directores de los Institutos generales y téc
nicos donde continúen los estudios del grado elemental 
del Magisterio de primera enseñanza, cuidarán de que 
los alumnos reciban la que se determina en la misma 
forma y con el Profesorado que hasta la fecha lo han 
venido haciendo; si bien el Profesor de Pedagogía ha
brá de tener á su cargo, al propio tiempo que su asig 
natura, los trabajos manuales.

2.° Los ejercicios de lectura y escritura y las prác
ticas de enseñanza de este grado, se verificarán en la 
Escuela práctica agregada al Instituto. La dirección de 
los ejercicios corporales correrá á cargo del Profesor de 
Gimnasia.

3.° En los Institutos donde se suprimen los estudios 
del grado elemental del Magisterio, los Directores orde
narán que por las Secretarías de estos Centros se en
treguen á los de las Escuelas Normales Superiores res
pectivas los expedientes personales y matrículas que 
se hubieran hecho.

4.° En las Escuelas Normales Superiores de Maes
tros, el Profesor de Pedagogía que se agreg'a, tendrá á 
su cargo las mismas enseñanzas que el que queda en 
los Institutos. El resto de las asignaturas, á excepción 
de las de Caligrafía, Francés, Religión y Dibujo, se re
partirá entre el Profesorado que hoy existe en dichas 
Escuelas.

5.° De la enseñanza de las asignaturas de Caligra
fía, Francés, Religión y Dibujo se encargarán, tanto 
en las Escuelas de Maestros como de Maestras, los Pro
fesores de los Institutos en la forma que determinen

los Directores de estos Centros de acuerdo con los de 
las Normales.

En las Normales Superiores de Maestras, se encar
garán: una Profesora, de Lengma castellana y Geogra
fía é Historia; otra, de Pedagogía y Derecho usual y 
Legislación escolar; otra, de Aritmética, Álgebra y Geo
metría; otra, de Ciencias físicas y naturales; y otra, de 
Labores.

7.° Se prorroga hasta el 15 del próximo Octubre el 
plazo para solicitar el examen de ingreso de los estu
dios del Magisterio en las Escuelas Normales y en los 
Institutos, así como para hacer la matrícula oficial or
dinaria del curso de 1903-904.

8.° Los alumnos que tengan aprobado el segundo 
curso del grado elemental con arreglo al plan de 17 de 
Agosto de 1901, podrán revalidarse de dicho grado una 
vez que hayan sido aprobados en las asignaturas si
guientes: Derecho usual y Legislación escolar, Histo
ria de España, Nociones de Agricultura, Ciencias físi
cas y naturales con aplicación á la industria y la Higie
ne, Prácticas de enseñanza, Trabajos manuales y La
bores para las Maestras, que constituirán un solo grupo 
á los efectos del art. 7.° del Reglamento de 24 del actual.

9.a Los que hayan aprobado el primer curso del gra
do superior con arreglo al citado plan de 17 de Agosto 
de 1901, tendrán derecho á terminarlo por el mismo, si 
bien sólo podrán efectuarlo como alumnos oficiales du
rante el curso académico de 1903-904. A este efecto se 
establecerán clases especiales en las Escuelas Normales 
Superiores.

10. Queda derogada la Real orden de 17 de Febrero 
de 1902, que autorizaba á los Maestros de primera ense
ñanza superior, con arreglo á planes antiguos, para com
pletar los estudios exigidos por el de 17 de Agosto de 
1901; sin embargo, los que tuvieran aprobadas algunas 
asignaturas al amparo de dicha Real orden, podrán ter
minar sus estudios y revalidarse con arreglo á la citacla 
disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 7.° y 80 del Real decreto de 22 de Agosto ú l
timo y 6.a disposición transitoria del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien reponer en la 
Cátedra de Lengua Francesa de la Escuela superior de 
Comercio de Málaga, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y quinquenios que le correspondan, áD. José Barés 
Molina, Catedrático-numerario de dicha asignatura, que 
se halla excedente desde 1.° de Enero de 1902.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1903.

El Subsecretario encargado del despacho,
CASA LAIGLESIA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 7.° y 80 del Real decreto de 22 de Agosto últi
mo y 5.a disposición transitoria del mismo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien reponer en 
la Cátedra de Lengua Italiana de la Escuela Superior 
de Comercio de Málaga, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y quinquenios que le ‘correspondan, á D. José 
Carlos Bruna y Santisteban, Catedrático numerario de 
dicha asignatura, que se halla excedente, por reforma, 
desde 1.° Úe Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1903.

El Subsecretario encargado del despacho,
CASA LAIGLESIA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 7.° y 80 del Real decreto de 22 de Agosto úl
timo y 6.a disposición transitoria del mismo;

S. M. el R e y  (Q. I). G.) ha tenido á bien reponer en 
la Cátedra de Lengua Francesa de la Escuela Supe
rior de Comercio de Bilbao, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y quinquenios que le correspondan, á don 
Miguel A. Victoria Echevarría, Catedrático numerario 
de dicha asignatura, que se halla excedente, por refor
ma, desde 1.° de Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1903.

El Subsecretario encargado del despacho,
CASA LAIGLESIA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los 
arts. 7.° y 80 del Real decreto de 22 de Agosto último y
6.a disposición transitoria del mismo:

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien reponer en$ 
la Cátedra de Lengua Francesa de la Escuela Superior 
de Comercio de Alicante, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y quinquenios que le correspondan, á D. Euse- 
bio Oliveres y Gil, Catedrático numerario de dicha asig
natura, que se halla excedente, por reforma, desde 1.° 
de Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1903.

El Subsecretario encargado del despacho,
CASA-LAIGLESIA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 7.° y 80 del Real decreto de 22 de Agosto últi
mo y 6.a disposición transitoria del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien reponer en 
la Cátedra de Lengua Francesa de la Escuela Superior 
de Comercio de Sevilla, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y quinquenios que le correspondan, á D. José Ma
ría Moyenín y Joubert, Catedrático numerario de dicha 
asignatura, que se halla excedente, por reforma, des
de 1.° de Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1903.

El Subsecretario encargado del despacho,
CASA LAIGLESIA 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Badajoz á 
la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y 
Alicante á causa del retraso sufrido por el tren núm. 52 
de la línea de Ciudad Real á Badajoz el día 27 de No
viembre de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto ex
pediente relativo á la condonación solicitada por la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante de la multa de 250 pesetas que le impuso en 25 
de Enero de 1902 el Gobernador civil de la provincia de 
Badajoz* á causa del retraso con que el tren núm. 52 
llegó á dicha capital el 27 de Noviembre de 1901.

Resulta de antecedentes: que ej retraso penado fué 
de 2 horas, excediendo, por tanto, de la tolerancia 
reglamentaria concedida al tren de que se trata, que 
tiene un recorrido de 338 kilómetros, y reconociendo 
por causa principalmente la espera en Ciudad Real y 
las demoras por precaución en algmnos trayectos, des
pacho de la correspondencia pública y abandono de un 
vagón en Almadenejos.

La Compañía alegó en la audiencia concedida al 
efecto, y reproduce en su recurso de alzada, que no 
procede computar el retraso de 35 minutos perdidos 
por la espera en Ciudad Real, y los 6, 7 y 8 minutos á 
que dieron lugar los demás hechos indicados; y que el 
recorrido del tren debe contarse á partir desde Carta
gena.

Cuantos informes se han emitido, tanto por el Inge
niero Jefe, como por la Comisión provincial, el Nego
ciado correspondiente de ese Ministerio y el Gonsejo de 
Obras públicas, son desfavorables á la solicitud de con
donación de la multa impuesta k la Compañía.

Y en tal estado el expediente, por Real orden comu
nicada en 19 de Mayo último, se remite á consulta.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso 
objeto de la consulta:

Considerando que, "según jurisprudencia constante, 
para el cómputo de la  tolerancia reglamentaria corres
pondiente al tren núm. 52, sólo puede tenerse en cuen
ta su recorrido de338kilómetros, entre las estaciones de
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Ciudad Real y Badajoz, sin que deba sum arse á dicha 
tolerancia la correspondiente al tren  núm . 22 de Carta
gena, como pretende la Compañía reclam ante:

Considerando que, con arreglo á la legislación vi
gente en la fecha en que ocurrió el retraso, los trenes 
debían salir de sus estaciones á las horas reg lam enta
rias, sin esperar en los enlaces, incurriendo en respon
sabilidad las Compañías que faltasen á dichos precep
tos; de donde se deduce la im procedencia de la excusa 
relativa á la espera de 35 m inutos en la estación de 
Ciudad Real:

Considerando que, aun descontando el plazo de dicha 
espera, todavía el retraso total excedería de In to lerancia 
reglam entaria  concedida al tren tan tas veces m encio
nado, porque no pufede com putarse en favor de la Com
pañía el tiempo perdido en carga, descarga, precaucio
nes en recorridos difíciles, etc ., ya  que precisam ente 
por tales excusas y otras análogas se han establecido 
las tolerancias;

El Consejo opina: que procede confirm ar la  m ulta  á 
que se refiere este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictam en, se ha  servido resol
ver como en el mismo se propone.»

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para  su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado * 
el expediente sobre condonación de una m ulta  de 250 
pesetas, im puesta por el Gobernador civil de Sevilla 
á Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y Alicante, á causa del retraso sufrido por el tren  n ú 
mero 92 de la línea de Córdoba á Sevilla, el día 13 de 
Noviembre de 1901, dicho Cuerpo Consultivo ha em i
tido el siguien te dictam en:

(Excnio. Sr.: El Consejo ha  exam inado el expedien
te instruido con motivo de instancia elevada á Y. E. 
por el Director de la Compañía de F errocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, solicitando la condonación 
de una m ulta  de 250 pesetas, im puesta por el Goberna
dor de Sevilla, á causa del retraso con que llegó á di
cha población el tren  núm . 92, correspondiente al 13 de 
Noviembre de 1901.

De los antecedentes rem itidos resulta:
Que por denuncia de la Jefa tu ra  de la  tercera  Divi

sión de Ferrocarriles, se instruyó el oportuno expedien
te por el Gobierno civil de Sevilla, en el que Ja Compa
ñía alegó que las causas del retraso de un a  hora y 11 
minutos que tuvo el tren  antes citado, fueron la pér
dida de 32 m inutos por cruce con otros trenes, la de 23 
m inutos por precauciones y tem poral, la de 16 m inutos 
por tom a de agua y cambio de caloríferos y  la  de 17 
m inutos por descarga de equipajes y m aniobras, cuyas 
pérdidas form an un total de un a  hora 28 m inutos, de 1 
las que hay  que deducir 17 que pudieron ganarse en la 
m archa, quedando por ello reducido el retraso en la 
llegada al ya indicado de una hora y 11 m inutos. ' 

El Gobernador, previo inform e de la Comisión pro
vincial, y de conform idad con él, acordó la imposición 
de una m ulta de 250 pesetas, contra la que la Compa
ñía ha recurrido en alzada, alegando que el inform e de 
la Comisión provincial es recusable por tener en la  ac
tualidad la Corporación pleito pendiente con la Compa
ñía, y, además, que del retraso deben deducirse 23 m i
nutos, con lo que queda dentro de la tolerancia que el 
art. 150 del Reglam ento concede.

El Negociado y el Consejo de Obras públicas, infor
m an en el sentido de que no procede la condonación de 
la m ulta; y en este estado el asunto, con Real orden de 
14 de Mayo últim o, se lia remitido á consulta de este 
Consejo.

Yisto lo que antecede, y los arts. 12 y 150 de la Ley 
y Reglam ento de policía de ferrocarriles:

Considerando que n in g u n a  de las causas que la Com
pañía expresa en justificación del retraso son de fuerza 
m ayor, toda vez que si bien se alega la pérdida de 23 
m inutos por tem poral y precauciones, no se expresan 
las causas de éstas: y en cuanto al retraso por tem poral, 
fué solo de 12 m inutos, y luego en la m archa pudieron 
ganarse 17:

Considera mío que los otros motivos de cruces, c a r
gas y maniobras no pueden servir de excusa al retraso, 
porque aparte- de sur im putable á la Compañía, para 
ellos se ha establecido precisam ente da tolerancia: 

Considerando que el retraso de que se tra ta  es supe- 
rio:* a lo que corresponde al recorrido de 573 kilóm etros 
entre Madrid y Cecilia;

El Consyjo opina que no pr cede acceder á la con
d o n a c i ó n  de  la m u l t a  solicitada.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo m a
nifestado en el preinserto dictam en, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Exam inado el expediente incoado en ese Gobierno 
civil á instancia de D. Joaquín  Martínez G arcía, soli
citando autorización para  construir en la ría  de Arosa, 
en el térm ino m unicipal de Carril, un  m uelle que faci
lite las operaciones de carga y descarga de m ateriales 
y productos de las industrias que proyecta establecer en 
terrenos de su propiedad que lindan con la zona m aríti
mo terrestre.

Resultando que el mismo se ha  tram itado con a rre 
glo á lo dispuesto en la vigente Ley de puertos y  en la 
Instrucción de 20 de Agostó de 1883, sin que se hay a  
presentado en el período abierto á la inform ación p ú 
blica reclam ación a lguna acerca de la pretensión for
m ulada:

Resultando favorables al proyecto las inform aciones 
em itidas por la Autoridad de Marina, A yuntam iento de 
la jurisdicción de Carril, Ju n ta  provincial de Sanidad, 
Jefa tura  de Obras públicas y por Y. S.:

Considerando que con la construcción del m uelle so
licitado no se perjudican intereses algunos, antes bien 
se benefician los de aquella localidad; conformándose 
con lo propuesto por la Dirección general del ramo;

S. M. e l  R e y  (Q. D. G2) ha  tenido á  bien otorgar á  
D. Joaquín  M artínez G arcía l a  autorización solicitada, 
con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Las obras se e jecu tarán  con arreglo al proyecto 
presentado, que autoriza el Ingeniero D. Rafael Sáenz 
Díaz.

2.a El proyecto se replan teará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, levan
tando la correspondiente acta y plano por triplicado, de 
cuyos ejem plares se rem itirá uno á la Dirección gen e
ra l de Obras públicas para su aprobación, y una vez ob
ten ida ésta se en tregará  otro ejem plar al concesionario, 
quedando el tercero en la oficina de Obras públicas de 
la provincia.

3.a Las obras se com enzarán en el plazo de tres m e
ses y se term inarán  en el de un año, contados ambos 
plazos desde la fecha en que aparezca en la G a c e t a  d e  
M a d e id  esta concesión.

4.a Las obras se e jecu tarán  bajo la inspección y  v i
gilancia del Ingeniero Jefe, y una vez term inadas éstas 
serán reconocidas por dicho funcionario, y si las encon
tra ra  conformes con el proyecto y  estas condiciones, se 
levantará la  correspondiente acta, de la que se extende
rá tres ejem plares, que habrán  de tener igual destino 
que el expresado en la  condición 2.a para el acta de re
planteo.

5.a Serán de cuenta del concesionario todos los g a s 
tos que se ocasionen en el replanteo, inspección y reco
nocim iento final de las obras.

6.a P ara  garan tir  el cum plim iento de estas condicio
nes, el concesionario consignará como fianza, en la 
Caja general de Depósitos ó en su Sucursal de Ponteve
dra, la cantidad de 171 pesetas, cuya carta  de pago será 
presentada al Ingeniero Jefe de la provincia antes d ' 
hacer el replanteo, rem itiendo éste copia á la Dirección 
general. Dicha fianza será devuelta al concesionario 
cuando sea aprobada por la Superioridad el acta de re 
conocimiento final de las obras.

7.a Esta concesión se otorga sin perjuicio de terce
ro, salvo el derecho de propiedad y sin plazo limitado, 
quedando obligado el concesionario á dem oler las obras 
y  á re tirar los m ateriales, sin derecho á indem nización 
a lguna  y en el plazo que se le señale, cuando por con
veniencia de servicio público ó por ser necesarios los 
terrenos ocupados por obras de interés general, se le 
com unique así por escrito el Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

8.a La falta de cum plim iento á cualquiera de estas 
condiciones por parte del concesionario, dará lugar á la 
declaración de caducidad de la concesión, precediéndo
se en tal caso como determ ina la Ley general de obras 
públicas y el Reglamento para su ejecución.

9.a El concesionario se obliga á la observancia de lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio  de 1902 
sobre contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden dig'o á Y, S. para su conoci
m iento, el del interesado, el del Ingeniero Jefe de esa 
provincia y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1903.

GASSET
tír. Gobernador civil do 1 a provincia de Pontevedra.

Ilmo: Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en la 
base prim era de la orden de convocatoria de 9 de Jun io  
últim o para el ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras públicas, y de conform idad con lo dispuesto en 
el apartado 4.° de la Real orden de 11 de Agosto próxi
mo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer 
que el Tribunal calificador de los ejercicios para  el in
greso en el citado Cuerpo, lo com pongan: el Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos D. Ju an  Alonso Millán, como Presidente; los 
Ingenieros segundos D. Luis Moya y D. Feliciano Na
varro, como Yocales; debiendo ejercer el m ás m oderno 
de éstos las funciones de Secretario; y en concepto de 
Yocales suplentes, los Ingenieros segundos D. Luis Ma
ría  Yelasco y  Páram o y  D. José Luis Mier y  Miura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 29 de Septiem bre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MI N I S T E R I O  DE E S T A D O

A suntos contenciosos
El Cónsul de España en Argel participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Benita María Orilla Fanalls, natural de San Luis (Baleares); Francisca Solivéres Soliveres, natural de Tárbena (Alicante); Bartolomé Yallespi Torres, natural de la Puebla (Baleares); María Santacreu Jordán, natural de Tárbena (Alicante); Esperanza Lloras Mercada!, natural de Marc-adal (Baleares); y Amparo Ferrer Ferrer, natural de Bolulla (Alicante).Madrid 29 de Septiembre de 1903.—El Subsecretario, J. Pérez Caballero.

El Cónsul de España en Argel participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Ramón Cerdán Sánchez, natural de Aspe (Alicante); Rosa Barber Pérez, natural de Gandía (Yalencia); Clara Ruiz Alemán, natural de Elche (Alicante); y Juan Martínez Rico, natural de Almería.Madrid 29 de Septiembre de 1903.—El Subsecretario, J. Pérez Caballero.
El Cónsul general de España en la Habana, partiepa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Matias Lamas y Fernández, natural de Ojedo (Santander), de cincuenta y cinco años, soltero, del comercio, habiendo dejado una tienda de víveres y varias ropas y efectos de uso.Madrid 29 ele Septiembre de 1903.=E1 Subsecretario, J. Pérez Caballero.

El Cónsul general de España en la Habana, participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Pedro María Cancio y Rubinos, natural ele Ribadeo (Lugo), de cincuenta y siete años, soltero, habiendo dejado varias ropas y efectos de uso.
Madrid 29 de Septiembre de 1903.~E1 Subsecretario, J, Pérez Caballero.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
Dirección de Hidrografía

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
K stados Unidos.

B ah ía  de San F rancisco .—Puerto de O akland.—Luz  y  cam pana de n ieb la .
Notice lo Mariners núm . 30/1.539. Washington, 1903.

Núm. 603,1903.—La luz fija blanca temporal que se avisó en el núm. 471, grupo 112 de 1903 se ha reemplazado el día 10 de Julio por otra luz definitiva del mismo distintivo, encendida en la parte más elevada de la misma construcción. Esta construcción consiste en un edificio cuadrangular de m adera de dos pisos, pintado de blanco con bandas negras que lleva sobrepuesto un techo piramidal gris y una linterna cilindrica, todo montado sobre 11 cajones metálicos.En la misma se ha instalado una nueva campana de niebla que funciona mecánicamente, y, como la antigua, da un golpe semillo cada 5 segundos.
Cuaderno de F&ros núm. 85, B, pág. 36, núm. 215.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
is la s  M arquesas.

Isla  de C ruku-H iva.—E xtinción  de la  luz de Taiohae.
A dís au-x Navigatenrs núm. 193/1.173. París , 1903.

Núm. 604, 1903.—La luz que antes se encendía en la b a hía de Taiohae en las ruinas del fuerte Callet no presta servicio actualmente por haber sufrido averías en el ciclón de Enero de 1903.
Situación aproximada: 8° 55' 13" S. y 133° 51' 39" W .
Cuaderno de Faros núm. 9, pág. 140.
Carta núm . 605 de la Sección í.
lid Director general, Fernando Barreto.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire ccio n  g e n e ra l de prisiones.

Autorizada esta Dirección general para contratar en per 
olica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de ví~ 
mres para los reclusos que sean destinados á la prisión del 
Puerto de Santa María y su enfermería, se anuncia al público 
que la licitación tendrá lugar simultáneamente en este Cen
tro directivo y en el local de aquella ciudad que designe el 
3r. Juez de instrucción, Presidente de la Junta local de pri
siones de la misma, el día 3 de Noviembre próximo á las once 
de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta.

Para conocimiento do los licitadores se hace saber que la 
citada prisión lia de constar de quinientas plazas.

El suministro deberá dar principio dentro de los quince 
días siguientes de notificarse al contratista la adjudicación 
definitiva del servicio, quedando éste obligado á suministrar 
desde luego cualquiera que sea el número de reclusos que á 
la sazón haya en el Establecimiento y que irá aumentándose 
sucesivamente.

PLIEGO DE CONDICIONES
Condiciones generales para la subasta.

1.a El suministro de víveres para los confinados en la pri
sión del Puerto de Santa María y su enfermería se contratará 
en pública subasta, y la duración de este contrato será de 
cuatro años, contados desde el día en que dé principio el ser
vicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en el edificio que ocupa la Dirección general de Prisiones en 
el Ministerio de Gracia y Justicia, y en el Puerto de Santa 
María, en el local que designe el Presidente de la Junta de 
Prisiones, bajo la presidencia, en Madrid, del Director gene
ral de Prisiones ó la persona en quien delegue al efecto, asis
tiendo dos Vocales de la Junta local de Prisiones, el Jefe del 
Negociado de Suministros y un Notario público, á la hora que 
se señale en el oportuno anuncio; y en el Puerto de Santa Ma
ría. ante el Presidente de la Junta de Prisiones ó persona en 
quien delegue, asistido de los demás individuos de la Junta y 
de Notario público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de pe
seta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen-, 
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al modelo 
que se inserta á continuación, entendiéndose que, de no ser 
así, serán rechazadas, y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello undécimo. Cuando la proposición se pre
sente por un representante, además de los documentos que 
quedan expresados, deberá acompañarse el poder, en forma 
legal, que le acredite como tal representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones, se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones si los licitadores no lo renunciaren, y luego los 
de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10.a Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
siempre que no exceda del fijado como máximo en la condi
ción 3.a

11.a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos, en
tre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, una li
citación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán ser 
menores de cien milésimas de céntimo de peseta por cada ra
ción, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hicie
re más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no se 
obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá 
en el autor de la que se hubiese presentado primero de las ad
mitidas á la puja.

Cuando el empate resultase entre-proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea del 
Puerto de Santa María, el Director general de Prisiones convo
cará á dicha licitación oral, citando día y hora para que tenga 
lugar en su despacho y ante la Junta de la subasta presidida 
por el mismo.

12.a Adjudicando provisionalmente el remate, el Presi
dente mandará redactar el acta correspondiente y la elevará, 
sin pérdida de tiempo, á la Superioridad para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las car
tas de pago de los depósitos, á excepción de la que correspon
da á la proposición en que haya recaído la adjudicación pro
visional, la cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

13.a El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta.

14.a Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin
ce días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Prisiones tres copias 
en la forma siguiente: una auténtica librada en el papel sella
do correspondiente para unirla al expediente de su referencia, 
un testimonio literal de la citada copia de la escritura para el 
penal, y otro testimonio igual para acompañarlo al primer li
bramiento que se expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el cos
te de la publicación de anuncios en los periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

15.a Las formalidades de1 acto de la subasta, los tramites 
para la segunda si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las clánsulal 
precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en es 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
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Condiciones particulares del suministro.

1.a El precio de cada ración  será igual para los sanos que 
para los enferm os, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este p liego se ex igen  al contratista, con  la única e x 
cep ción  de la sopa m atutina que se sum inistrará á ios con fi
nados cpue trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separada á razón de seis céntim os de peseta por plaza.

2 .a 45 contratista queda obligado a sum inistrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gram os y 180 gram os de le 
ña see 5 bien en su lugar 115 de carbón diariam ente.

Por a 1 1 • ion plazas, 10 cabezas de ajos, 1,150 kilogram os 
de sal y 450 gram os de pim entón.

T ' i M sum inistrará por cada confinado las especies y 
cantío 1 i , siguientes: los lunes, m iércoles y sábados, 90 g ra 
mos l> 1 inzos, 70 de judías blancas secas, 300 de patatas 
y 38 1 > i io.

L ), .s y  viernes, 100 gram os de arroz, 300 de patatas, 
75 de b • l  > y  50 de aceite.

L o , , l v e s "/ dom ingos, 80 gram os de garbanzos, 80 de ju 
días b, . i( m socas, 300"de patatas, 28 do tocino y 50 de carne.

Igualm ente será obligación  del contratista mantener día- 
riaínclito con 115 gram os de aceite, ó en su lugar 140 gram os 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá sum inistrar indistintam ente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas em pleadas en la cochura de los ran 
chos, siendo árbitra la D irección  general de Prisiones para 
resolver las dificultades que por este ó cualqu ier otro co n 
cepto pudieran originorse en la in terpretación  de estacláusula.

3 .a i'li contratista sum inistrará el alim ento para los en fer
m os y oí com bustib le necesaria para su preparación , en los 
térm inos que prescribe el R eglam ento de enferm erías de los 
Presidios de 5 de Septiem bre de 1814, según  los pedidos que 
haga el facultativo, com prendiendo tam bién  las leches que 
necesiten  los enferm os.

4 .a La sopa m atutina de que trata la condición  1.a se com 
pondrá de 2,301 k ilogram os de pan, 0,231 de aceite, 0,087 de 
p im entón , 0,115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se sum inistrará 2,301 kilogra
m os de leña seca, ó en su lugar 0,576 de carbón.

5 .a Queda tam bién obligado el contratista á sum inistrar á 
los capataces ó subalternos que custodien  á ios continados que 
se ded iquen  á obras públicas, el pan y leña que se les concede 
en el art. 104 de la Ordenanza.

6 .a El pan, que será fabricado y elaborado por el con tra 
tista, se presentará en libretas del peso de 0,575 kilogram os, 
sin  que sea adm isible falta alguna; será ligero , levantado y 
esponjoso, de olor y sabor agradables, su corteza dura, que
bradiza ó igual, de color am arillo dorado obscuro y  adherida 
á la m iga por todas sus partes; La m iga  ha de ser h om o
génea, blanca y elástica, viéndose en toda su masa m ultitud 
de ojos ó cavidades iguales y uniform em ente repartidas; ai 
m asticarla se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con  
gran  facilidad los jugos salivares. En su con fección  no podrá 
em plearse harina que no sea de tr igo , ni otra sustancia que el 
agua y  la sal y el ferm ento procedente de la m ism a masa en 
la cantidad necesaria.

6 .a Todas las legum bres deberán ser perfectam ente l im 
pias y  sin m ezcla , entendiéndose que no reúnen esta co n d i
ción  cuando contengan  más de un 4 por 100 de granos averia 
dos ó partidos ó distinta calidad que los que constituyen  la 
generalidad de las legu m bres.

8 .a El arroz presentará todos los granos blancos, secos, en 
teros, iguales y  sonoros, exentos de los envolventes ó p e lícu 
las externas, así com o de p o lv o , paja y d m ás im purezas, y el 
peso de cada hectolitro será de 72 á 82 k ilogram os.

9 .a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per fec
tam ente lim pios, según la con dición  7 .a, v el peso de un h ec
to litro  será de 78 á 79 kilogram os.

10.a Las judías serán de color blanco brillan te, sin m an 
chas ni polvo adherido á su en volven te , perfectam ente secas, 
y  al tom ar un puñado en la mano y  com prim irlas deben escu 
rrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro  será 
de 78 á 80 k ilogram os.

11.a La con d ición  de cochura  en todas las legum bres ha ele 
ser perfecta , en térm inos que en el tiem po m áxim o de dos h o
ras y  m edia resulten  perfectam ente cocidas y  suaves, h acien 
do Ja ebu llición  en agua clara sin preparación  alguna y sin 
que la legum bre haya sido previam ente rem ojada ni som etida 
á preparación  de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y  por esta circunstancia  no cuezan bien  las legum bres, la 
prueba de cocción  de éstas deberá hacerse con  agua de b u e 
nas condiciones, y  en todo caso con  la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determ ine previam ente.

Para lijar la proporción  en que pueda usarse_ el carbonato 
sód ico  en las localidades en que las m alas cualidades^ de las 
a g u a s  lo ex ijan , la D irección  reclam ará el oportuno in form e 
de la Junta local de Prisiones, juntam ente con  la^ cle_ Sanidad 
provincial ó m u n ic ip a l, que procederán al análisis de las 
aguas usuales y utilizadles en el pueblo ó ciudad, justificando 
la necesidad de em plear el carbonato y el uso habitual de esta 
substancia  por los vecin os y  residentes en la población , p ro 
poniendo la cantidad que com o m áxim um  pueda em plearse 
p rr cada litro de agua.

La D irección , aceptando los inform es recibidos ó p roce 
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los in form es que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de la expresada substancia  sobre la salud de ios con fi
nados, resolverá en defin itiva , autorizando ó no su em pleo, y  
determ inando las proporciones dentro de las que debe m ante
nerse su u s o .

En todo caso, será ob ligación  del contratista sum inistrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin que 
pueda reclam ar aum ento alguno de precio.

12.a Las patatas será de poco volum en, de epiderm is tersa 
y  sin  arrugas, sin presenter señales de germ inación  ni de ha- 
ber sido dañadas por los h ielos.

13.a La carne deberá presentarse cubierta  de grasa, c o n 
sisten te , pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sen sib le , sin dejar ver puntos sanguinolentos, lív id os, v is c o 
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en los 
m ataderos p ú b licos el día antes de ser consum ida, debiendo 
conservarse por cuenta del contratista en sitio apropiado para 
que no pueda presentar tufo ni con d ición  alguna de averías; 
podrá ser de vaca ó de carnero, según la preferencia del con 
sumió en la localidad, á no ser que la Junta local designe desde 
lu ego  la que ha de sum inistrarse; pero excluyendo siem pre la 
de oveja.

E n todo caso, las reses se presentarán enteras, com pletas 
y  lim pias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que q u e
dan adheridas á la canal, después de extraer el vientre y sus 
anejos.

Guando se sum inistre carne de vaca, el contratista irá pre
sentando, por riguroso turno, los cuartos traseros y d e lan te
ros de las reses.

14.a El tocino deberá rer de una regular dureza y  m uy 
com pacto, de color blanco ligeram ente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descom posición ; te n 
drá un espesor m edio de cuatro á ocho centím etros. Será p ro 
cedente del país, con exclusión  del extranjero; deberá estar 
conservado en sal com ún y  sin otra substancia alguna. Se r e 
chazará desde lu ego, así com o la carne, cuando presenten a l
gún  in d icio  de descom posición , ó de contener larvas o gérm e
nes de insectos ó entozoarios ó de virus in feccioso  que puedan 
perjudicar la salud de los confinados.

15.a El bacalao será grueso, ancho y  poco prolongado, de 
color b lanco, bien seco, y la piel del dorso perfectam ente a d -

. herida y  resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y  sin que las aletas cedan á la tracción  fácilm ente, pues 
en otro caso indica el princip io  de la descom posición . El con 
tratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y  á presen 
cia de los encargados de recib ir el racionado se partirá, e lim i
nándose antes de su peso la cola.

16.a El aceite será de oliva, de buena clase, de color dora
do claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al s o 
m eterlo á la fritura no produzca hum o negro.

17.a La entrega diaria del pan y to los los dem ás artículos 
del suministro*se hará en presencia del D irector del penal, del 
A dm in istrador y del M édico del E stablecim iento, que recono
cerán la calidad" y com probarán el peso ex ig id o  por el con tra 
to. Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual se 
liarán constar las cantidades y especies entregadas diariam en
te por el contratista, y en el que firm arán el acta de recepción  
correspondiente los indicados funcionarios y el V ocal visitador 
de la Junta local de Prisiones, si asistiese.

Si el peso no resultase exacto, ob ligarán , ba jo su resp on 
sabilidad, al contratista, á que lo com plete en el acto.

Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuvieran  las co n 
d iciones ex ig idas, se pondrá el hecho inm ediatam ente en c o 
n ocim iento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 
cual, por sí ó por un V ocal de la m ism a en quien  delegue, re 
solverá en el acto oyendo al contratista ó á su representante, 
sin u lterior apelación , acerca de la adm isión del racionado.

En el caso de que se declare inadm isib le cualquiera de los 
artículos por ser de calidad in ferior á lo estipulado ó estar su
cios ó averiados, ordenará al contratista que presente otros de 
la buena calidad prevenida, dentro del brevísim o plazo que 
le señale, com prándolos á su costa, si no lo verificase, y p u - 
d iendo im ponerle adem ás una m ulta de ve in tic in co  a c in 
cuenta pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de que que
da hecho m érito, firm ando en este caso el acta correspondiente 
el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el V ocal en quien 
haya delegado, adem ás del D irector, el A dm in istrador y el 
M édico del establecim iento.

S iem pre que se rechace el sum inistro por inadm isible, así 
com o cuando tenga lugar la im posición  de alguna m ulta, lo 
com unicará de oficio el D irector del penal á la D irección  g e 
neral de Prisiones, dando todas las exp licacion es que con du z
can al m ejor con ocim ien to  de la falta.

18.a La D ireción  general de P risiones, en vista de las que
jas que resulten  contra el contratista, podrá im ponerle , s iem 
pre que lo considere procedente, una m ulta de 100 á 500.pese
tas, según la gravedad del caso.

Tam bién podrá, si los artículos fuesen desechados con r e 
petición , proponer la rescisión  del contrato con  pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la S ección  de 
Estado y  Gracia y- Justicia  del Consejo de Estado, sin p er ju i
cio de pasar el tanto de cu lpa á los Tribunales.

19.a No se podrá hacer alteración  en las especies, calidad 
y cantidad que se determ ina en las precedentes condiciones, 
sino en v irtud  de una Real orden que lo autorice, previo in 
form e del N egociado de Sanidad pen itenciaria  y  del P residen 
te de la Junta local de prisiones respectiva, y siem pre de 
acuerdo con  el contratista.

20.a El contratista sum inistrará diariam ente, tanto al p re 
sidio com o á los destacam entos que hubiese ocupados fuera 
del m ism o, por ped ido que se hará por papeleta in terven ida 
por el Com isario de revistas, sin cuyo requisito no le será abo
nada n inguna de las raciones.

21.a Las raciones se entregarán dentro del presidio y  del 
loca l que ocupen  los destacam entos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos ú ltim os se hallen , factorías para la 
m ayor com odidad del serv icio , siem pre que consten , cuando 
m enos, de 50 plazas, y  se hallen establecidos á más de cuatro 
kilóm etros del presid io.

22.a Estará tam bién  obligado el contratista á sum inistrar 
al presid io, sin aum ento a lguno de precio , aunque se trasla
dase á otro punto, siem pre que perm anezca en la m ism a p ro 
v incia .

Si se trasladase el presid io á otra prov incia , podrá el co n 
tratista segu ir sum inistrándole por el m ism o p recio , si así 
convin iere á sus intereses y  á los de la A dm inistración , sin 
que en el caso de no continuar el servicio  pueda pedir in dem 
nización  de n inguna clase.

Si se suprim iese el presid io, se tendrá por term inado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago com pleto de las raciones que hubiere sum in is
trado.

23.a El contratista deberá m antener constantem ente en el 
presidio y destacam entos que reúnan las condiciones e x ig i
das en la clausula 21.a, el repuesto suficiente para el su m i
n istro del m ism o durante quince días, b ien acondicionado, á 
satisfacción  de la Junta loca l, á cuyo efecto se le facilitará un 
local para alm acén dentro del presid io, si fuera posib le, que 
habilitará y preparará á su costa; si no hubiese local para a l
m acén dentro del presidio, será ob ligación  del contratista pro
porcionarse uno, situado de m anera que pueda hacerse con 
seguridad el sum inistro, sin que por la d istancia  ni otra ra 
zón haya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de sum inistros de que trata esta 
con d ición , deberá hacerse dentro de los treinta dias s igu ien - j 
tes al en que se firme la escritura de contrato. í

24.a El im porte de las raciones que sum inistre el con tra 
tista le será satisfecho m cnsualm ente, según cuenta aprobada 
en virtud de orden expedida por la O rdenación  de pagos del 
M inisterio de G racia y  Justicia , previa  liqu idación  form ada 
por la Junta local de prisiones y  en su nom bre por el C om i
sario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada mes 
una relación  del sum inistro verificado en el anterior, d o cu 
m entada con las papeletas de pedidos de que trata la con d i
ción  2 .a, las cuales, con las revistas del m es, á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de sum inistros de la cuenta correspon 
d ien te , consignando la conform idad del contratista para que 
en su v irtud expida la O rdenación de pagos la oportuna orden 
de libram iento.

25.a En el caso de que por culpa de la A dm in istración  no 
se abonara al contratista el im porte del sum inistro de un m es 
dentro de los cuatro sigu ientes, transcurridos éstos, tendrá 
derecho á dem andar la rescisión  del contrato ante la D ire c 
ción  general de prisiones, ó quien le suceda legalm ente en el

* conocim iento de la subasta y  sus in ciden cias, cuya dem anda

deberá resolverse dentro del plazo de dos m eses, á contar 
desde el día en que se presente en la D irección ; pero con ti 
nuará sum inistrando sin  derecho á indem nización  de n inguna 
clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su co n 
trato hasta el día en que se encargue el nuevo contratista , 
cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión .

26 .a En el caso de que por m otivo notorio y  justificado de 
guerra ó fuerza m ayor le fuera im posib le al contratista su m i
nistrar al presidio, luego que por la D irección  se declarase la 
im posib ilidad , y  m ientras ésta dure, ¡o verificará la A d m in is 
tración, subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla 
m ar cantidad alguna m ientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará im posib ilidad el m ayor precio  de los a r
tícu los del sum inistro.

27.a El contratista  no podrá subarrendar el sum inistro que 
hubiese contratado, sin que al efecto se le autorice por la D i
rección  general de Prisiones, entendiéndose que no se propon 
drá á la Superioridad la aprobación  defin itiva de la cesión , ín 
terin  no se verifique ésta por escritura pública, de la que se 
entregarán  tres cop ias, com o queda prevenido para la escr i
tura de contrato.

28 .a Si el contratista no cum pliese sus com prom isos, in 
curriendo en las faltas previstas en este p liego ó abando
nando el contrato, la D irección  general queda facultada para 
proponer la rescisión  del m ism o en los térm inos que se citan 
en la con d ición  181% y el contratista queda ob ligado a in d em 
nizar los p er ju ic ios  que por su causa se hubiesen  irrogado á 
la A dm in istración .

29 .a El asentista consignará com o fianza para el cu m p li
m iento  de su contrato: 1.°, 5.000 pesetas en m etálico ó su 
equivalente en valores del Estado; 2 .°, los efectos que co n s 
tituyen  el repuesto de víveres para el sum inistro ele qu ince 
días en el penal, á que se refiere la con d ición  23 .h  y 3 .°, 2,50 
pesetas por cada plaza de las que se calcu le tendrá de p ob la 
ción  el penal, según  se m anifestará en los anuncios.

D icha  fianza se constituirá : la del sum inistro de quince 
días, en los puntos que se determ ina en la citada condición
23.a, y  la de las expresadas cantidades, en la Caja generaqde 
D epósitos ó en sus Sucursales, á d isposición  de la D irección  
general de Prisiones ó quien le suceda en sus a tribuciones, d e 
biendo consistir en m etálico ó en efectos de la D euda dei^Es- 
tado por el valor que deban ser adm itidos, con  su jeción  á las 
d isposiciones vigentes.

30 .a 411 contratista tom ará sobre sí los casos fortu itos de 
todas clases, así com o tam bién  el pago de derechos, con trib u 
ciones y dem ás im puestos que haya establecidos ó se e s ta b le 
ciesen  en adelante, sin que por nada de ello pueda ped ir in 
dem nización  de n inguna clase, ni alteración  en el precio co n 
ven ido, ni rescisión  del contrato.

31 .a Todos los casos no previstos en este p liego  se reso l
verán por la D irección  general ó por el M inisterio, de acuerdo 
con  las disposiciones deLReai decreto de 27 de F ebrero de "1852.

32.a El im porte aproxim ado del servicio  es de 292.000 p e 
setas, correspond iendo á cada anualidad 73.000 pesetas, de 
cuyas cantidades serán satisfechas 12.000 pesetas, con  cargo 
al capítu lo 8 .°, artícu lo único, concepto de «Sum inistros» de 
la sección  3 .a del presupuesto correspondiente al actual e je r 
c ic io  econ óm ico, y en el de los años sucesivos las dem ás.

Modelo de proposición.
D . N. N ., vecin o  d e    y_ domiciliad-© en v..r», enteradu-ded—

p liego  de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del
ñ í a  , n ú m    según  el cual so contrata por cuatro anos
el sum inistro de víveres para los confinados en la Prisión del 
P uerto de Santa María y su enferm ería, y  con form ándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se com prom ete y o b li
ga á verificar d icho  sum inistro al precio d e   (aquí se p on 
drá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración , en 
la sigu iente form a): . . . . .c é n t im o s  de peseta y ... . .m ilé s im a s  
de céntim o de peseta por cada ración .

(Fecha y firma del proponente.)
M adrid 23 de Septiem bre de Í903.— E1 D irector general, 

Conde de San Simón. S

M IN IST E R IO D E H A C IE N D A

Dirección general <lcl Tesoro público 
y  Ordenación general ele pstg-os del testado.

H abiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de D epósitos en 24 de O ctubre de 1879 
con  los núm eros 133.291 de entrada y  31.921 de registro , c o 
rrespondiente al constituido á nom bre de D . Juan Gámez, por 
poder de D . José María Gám ez, á disposición  de la In ten den 
cia de M arina del D epartam ento, á responder del sum inistro 
por dos años de la madera de pino necesaria en el Arsenal de 
la Carraca, estando form ado dicho depósito por dos Títulos de 
la serie A , núm eros 427.596 y 597 de la Deuda perpetua in te 
rior al 4 por 100, é im portantes 1.000 pesetas nom inales, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle, que lo presente 
en esta D irección  general; en la in teligen cia  de que están to 
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su leg ítim o du eñ o, quedando d icho 
resguardo sin n ingún  valor n i efecto transcurridos que sean 
dos m eses, desde la publicación  de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficiad  de esta provincia , sin haberlo 
presentado, con  arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del R e g la 
m ento de 23 de A gosto  de 1893.

M adrid 28 de Septiem bre de 1903.= E 1  D irector general, 
J. R . de Cija. 706— X

H abiéndose extraviado un resguardo talonario, exp ed ido 
por la Caja general de D epósitos en 20 de E nero de 1857 con  
los núm eros 3 .150  de entrada y 34 de reg istro , correspond ien 
te al constitu ido á nom bre do D . José Ram írez G arcía, vecin o  
de Granada, para la red ención  de una m em oria de seiscientos 
reales anuales á favor de la H erm andad de Nuestra Señora de 
las A ngustias de d ich a  ciudad ; estando form ado el citado d e 
pósito por cuatro títu los de la serie A , núm eros 426.599 á 602 
y  un residuo núm . 5.834 de Deuda perpetua in terior al 4 
por 100, é im portantes en junto 2.187 pesetas 50 cén tim os n o 
m inales, se previene á la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta D irección  general; en la in te ligen cia  de 
que están tom adas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido dep ósito  sino á su leg ítim o  dueño, 
quedando dicho resguardo sin n ingún valor n i e lecto  tran scu 
rridos que sean dos m eses, desde la p u b licación  de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , 
sin  haberlo presentado, con  arreglo á lo d ispuesto en el ar
tícu lo 41 del R eglam en to de 23 de A g osto  de 1893.

M adrid 26 de Septiem bre de 1903,= E 1  D irector  general, 
J. R . de O ya , , 707—X
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D i r e e e i ó n  g o m e r a !  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  

p a s i v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición

y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Septiembre de 1903. =E1 Director general, 

Cenón del Alisal,

H a s i e o  d e  E s p a ñ a .

14.° Sorteo p a ra  la  am ortiza ción  de la  D euda a l 5 0 /0 .

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en este trimestre, que vencerá el 15 de No
viembre próximo, la suma de un millón seiscientas mil pesetas por los títulos emitidos en virtud de Real decreto fecha 19 de 
Mayo de 1900, y cuatrocientas cincuenta mil pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de Junio de 1902, 
cuyos cuadros respectivos son los siguientes:

P R I M E R O

„ Bolas 
SERIES

encantaradas

Títulos
que

representan.

CAPITAL  

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos
que

representan

CAPITAL  
que se amortiza.

Pesetas.

A  pagar 
por intereses.

Pesetas. Cts.

TOTAL  
i n t e r e s e s  

y amortización.

Pesetas. Cts.

A  15.253 
B  5.805 
G 6.397 
D  1.378 
E  2.165 
F  787

152.530
58.050
63.970
13.780
10.825
3.935

' 76.285.000
145.125.000
319.850.000
172.250.000
270.625.000
196.750.000

20
7
9
2
3
1

200
70
90
20
15
5

100.000
175.000
450.000
250.000
375.000
250.000

953.312,50
1.814.062.50
3.998.125
2.153.125
3.382.812.50 
2.459.375

1.053.312.50
1.989.062.50
4.448.125
2.403.125
3.757.812.50 
2.709.375

31.785 303.090 1.180.885.000 42 400 1.600.000 14.760.812,50 16.360.812,50

S E G U N D O

Bolas
SERIES

encantaradas

Títulos
que

representan.

CAPITAL  

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos
que

representan.

CAPITAL  
que se amortiza

Pesetas.

A  pagar 
por intereses.

Pesetas. Cts.

TOTAL  
i n t e r e s e s  

y amortización.

Pesetas. Cts.

A 10.611 
B  1.987 
C 894 
D  3.179 
E  2.981 
F  1.490

106.110
19.870
8.940
3.179
2.981
1.490

53.055.000
49.675.000
44.700.000 
39.737.500
74.525.000
74.500.000

15
2
1
4
5 
2

150
20
10
4
5 
2

75.000
50.000
50.000
50.000

125.000
100.000

663.187.50
620.937.50 
558.750 
496.718,75
931.562.50 
931.250

738.187.50
670.937.50 
608.750 
546.718,75

1.056.562,50
1.031.250

21.142 142.570 336.192.500 29 191 450.000 4.202.406,25 4.652.406,25

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el Salón de Juntas generales del Banco el día 15 del actual, á las dos en punto 
de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario v el 
Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independíente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación y extrayendo á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente; enten
diéndose, con respecto al cuadro primero, que en las series A, B, C y B , comprende cada bola diez títulos y cinco en las se 
ries E y  F ., y con respecto al cuadro segundo, que en las series A, B  y G, cada bola comprende diez títulos y uno solo en las 
series I), E y  F.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 1 .°  de Octubre de 1903.=E1 Secretario general, Gabriel Miranda.

Desde el día 1.° de Octubre próximo, se pagarán los intereses del vencimiento de 1.° del mismo, de la Deuda perpetua in 
terior al 4 0/0, á los portadores de talones de la Dirección general del ramo, hasta el número 1.925, y de inscripciones nomina
tivas hasta el número 384.

Los talones de los números sucesivos se pagarán á medida que se reciban los avisos de la mencionada Dirección general. 
Madrid 30 de Septiembre de 1903. =E1 Secretario general, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a t * í a «

Sección prim era.—Negociado prim ero.—Personal.
R e la c ió n  de los individuos que han sido nombrados con esta fecha para los destinos eme se expresan, en virtud cíe la 

propuesta formulada por el Ministerio ele la Querrá en 30 de Agosto ultimo, publicada en la G a c e ta  del 16 del 
mismo mes con arreglo d la ley de 10 de Julio ele 1885, y c u a jo  documento se puMica cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros.

N O M B  R E S C A R G O PROVINCIA

D. Salomón San Juan L ecu m berri... ,
Felipe Mota M artín .. >....................... . Barcelona.
Manuel Domínguez Taboas............... Cádiz.
Antonio García Soler......................... . .  Idem .
Juan Jiménez R odrígu ez .................. ................... Id em .................................................... ...................... .. Idem (Jerez).
Vicente Barberá Ruiz. . , .  • <............ Castellón.
Rafael Seirullo F erris ......................... . .  Granada.
José Morilla Pleguezuelo................... .......................  Idem de segunda clase ......................................... .. Id em .
Vicente Terroba Montalbo................. ................. Idem .................; ........................................................ Guipúzcoa.
Juan Hernández A rn a l...................... .......................  Idem ........................................................................... .. Idem .
Faustino López Fonseca................... .......................  Id e m ........................................................................... .. Idem (Irún).
Antonio Camino Garfias..................... .................. Id em .................................. ............... ............................... H uelva.
Manuel Ringel Silvera................................................ Id e m ........................................................................... .. Id em .
José Parguiña L ópez........................... ........................ Idem ....................................................................... ... .. Id em .
Nicolás Romero M olinero...... .................... ..............  Idem ............................................................................ .. Jaén (Linares).
Diego Marín C u en ca ................................................... Id e m ................... ................ ...... .................... . .  Málaga.
Manuel Moreno A lcoba....................... . . . . . . . . . . .  Idem ........................................................................... .. Id e m .
Miguel Bernal Garrigos....................... ................. Id e m ......................... ........................................... .. Murcia.
Pedro Lájara Pérez....................... ídem  ........................................ ................................... .. Id em .
Ginés Martínez Espejo......................... ....................... Id e m ...................................................... .................... .. Idem (Cartagena).
Trinidad Moriana Martínez........ .... ...............  Id e m ............................................................ .............. .. Idem id.
Juan Benavides B e l t r á n ,....................... Id em .....................................................................................................................  t . .. ídem  id.
Francisco Martínez Góm ez................. ................... .. Id e m ........................................................................... Santander.
Dimas Calleja R ubio....................... ,, Idem.
Fernando Mantecón Ortega............... ....................... Id em ..............a i  « i  i  •  1 1 « i  * * i ...................................... Sevilla.
Manuel Rubio M acías.. ..................... .. Id em .
Francisco de la Plaza Juan................. ..................... Id e m ..................... .............. . .................................... . . Idem .

Idem .
Antonio García A gu ilar............. ............. Id em ................................................ ........................... . . Id e m .
Lorenzo Ruiz Pérez. ................... Idem ............................................................................
Juan Ramírez M olinos..................... .....................  Idem ....................... ................................................... Id em .
Joaquín Catalán Suso....................... , .  Id em ............................................................................ . . Idem .

Madrid 22 de Septiembre de 19 03 .= El Subsecretario, Rafael Andrade.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
t í o b i e r m o  c i v i l  d o  l a  p r o v i n c i a  d o  C a s t e l l ó n .

Fomento. —Puertos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Agosto 

de 1903, se anuncia la celebración de un concurso para la ad
quisición de una draga sistema Priestman, destinada á la 
limpia y extracción de bloques del puerto de Yinaroz.

El concurso se celebrará con arreglo á las siguientes bases 
ante este Gobierno civil, admitiéndose proposiciones durante 
un plazo de treinta días, á partir de la fecha en que este anun
cio se publique en la G a c e t a  p e  M a d r i d , contándose los días 
festivos en el plazo anteriormente marcado, procediéndose á 
la apertura de pliegos á las diecisiete del día que expire el 
plazo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garan
tía para tomar parte en el concurso será de 2.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito.

Las proposiciones que reúnan las condiciones exigidas, 
una vez informadas por la Jefatura de Obras públicas, se hará 
por el Sr. Gobernador la propuesta á la Dirección general de 
Obras públicas, la cual aceptará la más ventajosa.

Castellón 20 de Agosto de 1903.—E1 Gobernador interino. 
Agustín de Torres Cárdenas.

B a s e s  d e  c o n c u r s o  para la adquisición por la Administración 
¡ de una draga sistema Priestman destinada á la limpia de blo

ques de la dársena del puerto de Vinaroz.

1.° Es objeto de este concurso la adquisición de una draga 
sistema Priestman destinada á extraer del fondo de la dárse
na con calados variables entre 1,50 y 5,80 metros bloques de 
escollera, cuyo peso oscila entre tres y seis toneladas.

2.° La draga irá montada sobre una embarcación que l le 
ve las máquinas y hélices necesarias para poder maniobrar 
por sí misma cargándose ella la escollera extraída.

3.° Una vez cargada la embarcación se trasladará fuera 
del puerto para depositar la escollera extraída de la dársena 
en el revestimiento del dique de Levante.

4.° Como consecuencia de la anterior condición, el m eca
nismo de la draga será reversible ó de doble cadena, de mane
ra que la garra ó tenaza pueda servir, tanto para la_ extrac
ción de la escollera como para depositar ésta en el sitio con
veniente.

5.° La grúa, corredera en el sentido longitudinal de la 
embarcación, deberá tener una potencia de siete toneladas, y 
una salida de 3 á 5 metros, contados desde el borde del buque 
hasta el centro del gato.

6.° El impulso de esta grúa corredera se originará en una 
cabria de vapor dispuesta en la parte posterior de la cubierta, 
la cual efectuará la elevación de la piedra y el transporte del 
gato.

7.° Se admiten proposiciones dirigidas en sobre cerrado al 
lim o. Sr. Director general de Obras públicas y al Gobernador 
civil de la provincia de Castellón, en el plazo fijado en este 
anuncio. En la proposición deberá constar el plazo en que se 
compromete la casa constructora á entregar la draga en el 
puerto de Yinaroz.
■ 8.° La Administración se reserva el derecho de aceptar la
proposición que crea más conveniente, y de rechazarlas todas 
si á su juicio no reúne ninguna las condiciones requeridas.

9.° La recepción se hará en el puerto de Vinaroz, por el 
Ingeniero Jefe "de Obras públicos de la provincia de Castellón, 
ó por el funcionario que designe la D irección generah

10. Una vez que la casa constructora ígnga terminada y 
montada la embarcación en.sus talleres, se la a!10nará, previo 
reconocimiento de un Ingeniero de caminos d e l e g ó 0 Por 
Dirección general de Obras públicas, si esta lo estimara nece
sario, la tercera parte de su importe.

Del resultado de la recepción practicada en el puerto de . 
Yinaroz, se levantará acta por triplicado, y si las pruebas son 
.satisfactorias se abonará á la casa el importe total de la draga.

11. Las proposiciones deberán estar redactadas precisa
mente en castellano, lo mismo que todos los documentos que 
presenten las casas constructoras, y extendida la proposición 
en el papel sellado correspondiente.

12; A las proposiciones acompañará el resguardo que acre
dite haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Sucursal de esta provincia, la cantidad de 2.000 pesetas, las 
cuales les serán devueltas á las casas constructoras cuya pro
posición no haya sido aceptada, y quedará como garantía del 
cumplimiento del contrato de aquélla á quien se le adjudique 
la construcción.

13. El pago de los anuncios oficiales será de cuenta del ad
judicatario, quien deberá exhibir los correspondientes recibos 
en el acto de otorgar la escritura; y

14. Todas las cuestiones que surjan entre el adjudicatario 
y la Administración, serán resueltas en los términos y por los 
procedimientos de la Administración general del Estado es
pañol.

Modelo de proposición,
' D . N. N., vecino de ........   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fe ch a  de .......  y de las bases
y requisitos que se exigen para la adjudicación, en concurso 
público, de la construcción y entrega de una draga sistema 
Priestman para el servicio de la limpia de bloques del puerto 
de Yinaroz, se compromete á tomar á su cargo el referido su
ministro, dentro del plazo de  meses, á contar desde la fe 
cha del otorgamiento de la escritura, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones y á los detalles y es
pecificaciones que se acompañan á esta propuesta por la can
tidad de ..... (aquí la proposición que se haga, expresando de
terminadamente la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma.)
S

G o b i e r n o  c i v i l  e le  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a

N e g o c i a d o  2 . ° — R e e m p l a z o s

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Emilio Piñeiro de Pazo, del Ayuntamiento de 
Marín, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignoran o 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este
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Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor do su otro hijo JorA una excepción, con 
arreglo al art. 69 del Reglamento de la Lev de Recluta
miento. . n i

Pontevedra 25 de Septiembre de 1903. —E i Gobernador,
Juan García Gil. ^

SeN *s ,fur se citan.
Edad veintiún años, estatura regular, pelo negro, ojos cas

taños, cara larga, nariz regular, color bmno; señas particula
res ninguna.

Jsuiist AdiiilifekriraÜi'n d el A rsen a l
éel l̂ Vrs%>l*

Por <{eio rdü de mía Jun'a, si sai a á pública su Insta el 
suministro di las p iiks , cueros y otros t kctos que se adquie
ran por esti Arsenal basta linde Dio u rubro de 1905, y con 
suy clon a h>t> pliegos de condición* s qiu se mi centrarán de 
manLL sin en la So o retaría M la < 'oinandaneia y m  el Minis
terio di Marina, bajo ios prt eins tipos que se consignan en 
relación unida a los pliegos.

Diidio acto tindra lugar anh la Junta de subastas, que se 
cuno! iti lira en la e\p asada Secretaría y simultáneamente en 
e! citado AlhiEL io, el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G ace ta  m  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja General de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 600 pesetas en 
metálico ó en valores admisibles por la Ley, al tipo de su va
lor nominal, los títulos de la Deuda amortizadle española al 5 
por 100, y al del precio medio do cotización del mes anterior 
las demás clases de valores públicos.

El. licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te, deberá, imponer como lianza, para responder del cumpli
miento, del contrato, en la Caja General de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.800 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, e x 
tendidas en papel del sello undécimo, valor una peseta y arre
gladas ai siguiente S

Modelo de proposición*
D    vecino d e  , domiciliado en  , con cédula

de  clase, m lm    en su nombre (ó á nombre de
D  , para lo que se halla competentemente autorizado
(la autorización para licitar á nombre de otro, debe acre
ditarse por medio de la competente escritura legalizada), 
3Lace presente: Que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  número   de tal fecha (ó en el Boletín
oficiad de la provincia de número   de tal fecha), y
de los pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
pieles, cueros y otros efectos, que se adquieran por el Arsenal 
del Ferrol hasta fin del año 1905, se compromete á llevar á 
efecto el servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en los pliegos y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida á los mismos (con 
la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento), (todo 
en letra).— (Fecha y firma).

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 25 de Septiembre de 1903.—El Secre
tario, Dimas Regalado.

Por acuerdo de esta Junta, se saca á pública subasta el su
ministro de las alfombras, tejidos y otros efectos que se ad
quieran por este Arsenal hasta fin de Diciembre de 1905, y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia y en el Mi
nisterio de Marina.

Dicho-acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá eíi la expresada Secretaría y simultáneamente en 
el citado Ministerio el día y hora que oportunamente se anun
ciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de esta pro
vincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente la cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Da ja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias la cantidad de 700 pesetas en me
tálico ó en valores admisibles por la ley al tipo de su valor no
minal, los títulos de la Deuda amortizable española al 5 por 100, 
y al del precio medio de cotización del mes anterior las de- 

' más clases de valores públicos.
F1 Imitador á quien definitivamente se adjudique el rema

te, deberá imponer corno fianza, para responder del cumpli
miento dtd contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
Sucursales de provincias, la cantidad de 2,100 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ex 
tendidas * u papel del se lío undécimo, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente " S

Modelo de proposición.

D. vecino d e ............ do mí ciliado e n ............ con cédu
la di1  clase, n ú m . ou su nombre (ó á nombre de
1) ............... pura lo que se halla competontementr autorizado
la autorización para licitar a nombre di otro, debo aeree l i

tará.- por modiu de la competente escritura b galizadn), 
Lar « pía mpiiL u Que impimfo dd anuncio inserto en la Gace-
ra  ur' M v d ií i d  vu in ero  de tal focha (ó en el Boletín ofi-
f,i<'J dv la p rom ve i a d" númr r o  de fa! íoclnn y de
ios pliegus d11 condiciones para contratar el suministro de al
fombra^, tejidos y otros efectos que se adquieran por el Arse- 
nrd rbú Ferrol La, tu. fin del a Fío 1905, v  compróme t • a llevar 
á f b efe el ? t  , ír* i o con r Grieta sujeción á toda^ bm coridirdo- 
iv miit mdm cu len pliegos y por kn precios señalados como 
Enes orna la MiLmta en la reía clon unida á los mismos ícon la 
Laja ríe tantas pm d m  y lentos céntimos por ciento; (todo en 
1 etra, 1F oíj r \ firma t.

Lo que so* anuncia al público para conocimiento de los que 
dosem tomar porb en fa subasta,

Ai-bmnl di 1 Ferrol 25 P  Septiembre de 1903.—El Secreta
rio- Di mas 1L _> dado.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con
trata para, el suministro, mi este Arsenal, de los materiales y 
o‘befos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico 
para i as obras del crucero Reina Regente, bajo el tipo de pese
ta- LbvL m. y v im vqm-ióu ai pliego de condiciones que* se 
enco’itrm’é ó" mmdíimb,. i a Secretaría de la Goma adamó a

genere] de esfe \rsenal v e n  la Comandancia de Marinado 
liil hum
u. Diiho acto tendrá Limar ante la Junta de Subastas que-se 
constituirá en la i\pi osuda Secretaria y simultáneamente en 
ki reierida ( ’omaudaneni de Marina de Bilbao, á las doce y 
un iba del día 17 de Octubre próximo, por haber sido decla
ra da urgente la mbasta.

ID ni tomar parte en la licitación, se necesita que cada pos
tor pri si ule un documento en que acredite haber impuesto 
on la Laja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en la Caja de la Hacienda de la capital de Departamen
to, la i mtidad'de 120 pesetas en metálico ó en valores públicos 
adnns ib km por M Ley al tipo de su valor nominal ios Títulos 
de la IV udn amortizadlo del 5 por 100, y al del precio medio 
di i oh va lo i del mes anterior las demás clases de valores.

El lie.it ador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 360 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e x 
tendidas en papel del sello undécimo, valor una peseta, y 
arregladas al siguiente S

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e . ..  domiciliadlo en  , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N  , vecino d e , para lo
que se halla competentemente autorizado), hace presente: Que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
m ero   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
d e de fecha ), y pliego de condiciones para contra
ta: el suministro en el arsenal del Ferrol, de materiales para 
la instalación del alumbrado eléctrico para las obras del cru
cero Reina Regente, se compromete á llevar á efecto el servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento 
(todo en letra).— (Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 25 de Septiembre de 1903.—E1 Secreta
rio, Dimas Regalado.

R e ca u d a ció n  de co n trib u cio n es y A g en cia
ejecu tiv a  de la zon a de A 'egreira .

D. José Antonio Ortoño, Agente ejecutivo auxiliar de con
tribuciones, con ejercicio en la zona de Negreira, por nom
bramiento del Sr. Arrendatario del servicio de recaudación 
de contribuciones y Agencia ejecutiva de la provincia de la 
Coruña, para hacer efectivos los descubiertos de la contribu
ción rústica y urbana en el término municipal de Brión.

Hace saber: Que en el expediente general de apremio apa
recen comprendidos como deudores á favor del Tesoro por la 
contribución rústica y urbana del mencionado término muni
cipal de Brión los individuos que á continuación se expre
san, habiendo dictado contra ellos la diligencia que dice así:

Providencia .— De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in 
clusos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos 
esta nrovidencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante"' el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo.

Negreira 1.° de Julio de 1903.=E1 Recaudador Agente, J e 
sús Mariño.

Nombres y apellidos de los deudores, débitos p or contribución rús
tica y urbana, segundo trimestre de 1903, y recargos de prim ero  
y segundo grado.

Pesetas.

Cavetano Crespo.......................   * .................  2,89
Francisco Iglesias Martínez................................................  0,77
Josefa Casal Suárez...................   2,49
José Otero y por él María Vidal y otros.  .......................  2,61
Joaquín Tojo. . . .   ..........................................          1,13
Josefa Castro  ............      3,02
Juana Torrado Calvo...................     1,87
José Gómez.......................................................     0,51
Miguel Fernández G arcía........................................................   2,61
Manuel Lorenzo Monteagudo.............................................   4,14
Manuel García A belleira..............................   3,41
Ramón Baameiro B arral...........................................................  1,84
Ramón García A belleua................................................  3,41
María Josefa Abad Somoza.................................................   2,86
Angela Agrafojo Marino.  .........................     3,61
Josefa Vílas Pose por D. Antonio del Río B o u llán .. .  6,17
Manuela Lens Rodríguez......................................................  3,45
Manuel Blanco Casal. .  ...........................................  3,41
Peregrina Lens F ram il.   ...................   4,20
Ramón Costa Rodríguez.  .......................    9,80
Rosa Martínez Mirazo  ........................‘..................  1,57
Ramón Núñez Cabriño..................................   1,10
Ramón Gerpe Barreiro................... ........................................ 2,59
Antonio Rama González.      , 4,08
Antonio País P a ís ..........................    . 2,10
Herederos de Esteban R e y ....  ................................. 0,77
José Vidal.  ...............................................       2,16
José Romero Esparís. .  .......................................   4,40
Juan Barreiro y su mujer Carmen P érez .  .......................  2,88
José González Rey   ...................................   4,67
José Boquete En jo   ...........    11,23
José Rodríguez F a r já n . ..............................     8,18
Luisa Santiso P r ie to ,  .......... . . . . . . . . . . ............ . . .  . .  15,44
María Sonto T o rre ira . ......................... . , .  3,16
Manuel Ooparís Gándara. . . . . . . . . . . . ........................  11,40
Manuela González R e y .  .........................    7,79
María Manuela Casal P iñeiro.....................................       7,76
Ramón Rey D íaz       . . . ,  3,02
Ramón Rey González,  ................................   7,40
Vicente Cañada Portillos  ...........................  ̂ . y, r 3,41 -
Cayetano Buyo L ago.    ........................................      8,68
José Maroñaa C asal ...................................................        5,84
Juan Braganu por bienes de la Sra. de Sab.urido. . . .  2,10
Ramón Rey Calvo,  .................................................    0,26
Antonio González Lay ido ó herederos ...............  14,16
Antonk A U* m íu i b  r u  .......... . . . . . . . ..........................    3,31
CípDann ¡ G^iMof \ ío C ribo. ^  r . . . . . . . . .  3,16
( Crnum Moldea 1 émz, . . . . . .  ¡.......................,............ .... , ,  2,62

Pesetas.

Herederos de Manuela. Fernández.   ..........................   16,84
Juan Gómez por D. Manuel Gómez M artínez.......... ... 1,05
Josefa Camota Tem bra ...........................................   2,49
Juan Alfonsín Cuns... ............. .......... . * ...........  0,51
María País Bouzas ..............................  2,89
Manuela Alfonsín Cuns.........................................    4,34
María Camota Agrafojo... .................................   0,77
María Alfonsín Cuns. ..................................  12,99
Manuela Alfonsín Suárez. ..  .   .......................................    0,51
Manuel Mato Gómez ...........................   1,32
Ramón Mato Cao ------ --------------. . . . . .  2,10 *
Ramona García Crespo.   . . . . . . .  0,26
Tomasa Cabo ......................................   0,26
Vicenta Boullón Danza.  ....................................   4,41
Vicenta Abeijón C alo . .......................................     0,26
Vicente C apiso. ........................................      0,26
Vicenta Mato Oespón  ..................................      2,09
Cipriana Guillermes P a ís  ...........................   2,49
Cipriano Caamaño y otros...............................................  0,26
Benigno Suárez .............................................    0,51
Dominga Barbazán  ............. 1,32
María Bargo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,26
María Cam ota..............•.................................................    0,51
Cayetano de Hombre..................................................   6,64
Domingo de Onz..............................................................   1,96
Domingo Calo Rodríguez...................................................  0,26
Emilio Lueiro Barbazán........................................     2,89
Juan Rey sin 3a de Manuela...................................................  2,37
Juan Rey Tronceda.....................................................    1,90
Josefa F re ire   ............................................................   0,51
Manuel Freire Porto................................................................... 1,05
Domingo Capiso........................................................................... 0,26
Josefa Crespo S iso . ....................................................    0,26
José Cajú so ........................................................................ . . . .  2,36
Alaría Freire Chaves.............................................       1,77
Ramona Crespo.  ....................................................................... 2,49
Ramón Crespo Fuisa............................................................   2,49
Ana Suazo D uran..............................................    2,62
Andrea Pérez por bienes en Boullón............................... 2,09
Antonio González Souto......................................................   3,77
Antonio Roya.............................................................    0,26
Andrés Ferreiro González.......................................     2,62
Benito Hermida por Juan González y otros.    ............. 2,03
Bernardo Savans González..................................................  1,97
Benito Carballal Gosende.   ......................................   2,62
Benito Amor por Alaría Bouzas  ............................  1,97
Concepción Varela por Juan Cabo y otros..................... 3,62
Carmen Suazo por José María Sánchez y otros  23,23
Concepción de Santiago por Alaría Crespo........................  2,62
Cipriano Boullón V id a l.........................................    0,77
Cipriano Vidal B lanco............................................................... 3,41
Cipriano Aloldes por Aíatías Alfonsín..................................  3,41
Dominga Leis por Jacobo Cabo    ...............   2,10
Domingo Guzmán Araujo....................................................  1,05
Francisco Cam ota...............................................    2,36
Francisco Verde Blanco........................................     3,16
Francisco Alvarez..............................................        1,32
Fructuoso E sp a rís . ........................ 1,57
Gonzalo B ecerra .................................................................   16,79
Ignacio Viñas Nieto..................................................  3,28
José Riveiro JVlanteiga y hermanos.................................    3,76
.losé Castro....................................................................................  2 ,37
Joaquín G on zález ...............................................      3,41
Josefa Castaño^...........................................................................   0,51.
José Alaría N ú ñ ez .  ......................................................  1,32^
Josefa Maroñas de B u ján .......................................................  5,14
José Rodríguez.............................................................................  2 ,8f j
José Sánchez Cam ota............................................................  2,0 ,9
Juan Valderrama por Santiago Gómez...........................  5/ 86
Jacoba Suárez Barbazán.......................................................  1 ,05
Josefa Alariño Gómez.  .............................................. *6,51
José Rodríguez Gómez..........................................................  1,84
Josefa Crespo F re ire . . ; ........................................................  2,36
Lorenzo Sorribas Patrón...............................................      1,05
Lorenzo Ribas de B u ján ............................. .....................   > 0,26
Luis Amor Garrido............................................................   N 10,01
Manuel Bouzas Alfonsín.  ....................................     2,56
Manuel Freire.............................     . 2,10
Alunuel Barreiro Martínez........................................... . .  2,62
Manuel Otero Alvarez.................................................-  s . . .  3,16
Manuel López Alarino   ..........................* * s*. • . .  3,28
Alamud García Vidal y hermanos................... ... *. * ___  4,47
Manuel Pazos Prieto .  ........................................     2,36
Manuel V ilas.....................................     * *   0,77
Alanuel Noya C alvo . ................................ ...... ^ ...........  3,16
Alanuel Aido por bienes..................................    5,14
Alanuel Angueira Calvo................................    2,89
Manuel Otero Blanco.  ..........................   t    3,43
Manuel Pérez  ................................           0,77
María de la Puente por Carmen Ama esta,,,   ...............  R 97
Alanuel Béllez........................................... .'...............................  0,51
Alanuel Calo de Josefa Calo.. . . ..................   3,41
Alanuel Suárez por Antonio R uso.  ..........................  0,77
Máxima Ponte por José Vieiro y Josa Antón...............  3,16
Manuel Casal F re ire ........................ ....... ............................ .. . 2,10
Manuela Vercle Alateo................. .. * . .  .............................. 1,05
Pedro Miranda por Francisco Front/fin............................  ] ,84
Pedro Vidal N im o...................     3,34
Pedro Rodríguez Alvarez.. . . . . .  v ..................................... 0,51
Ramón Araujo Gándara     ......................................   1,05
Ramón Alartínez Gosende     .........................................  3,15
Ramón Angueira Franqueira..............................................  2,23
Ramón Rodríguez  ............................  3,16
Ramón B ata lla  ;     . 3,56
Ramón Varela Lim ia, hoy los redimentes, Andrés

Calo y otros  ..................................    4,46
Ramón’Cruces Torres........................................    2,49
Ramón Boullón.    .......................    2,61
Salvador Carballal por Carmen Bartabales...................  1,32
Simón de la Torre.......................       3,01
Salvador Crespo................         2,10
Vicente Novoa........................................... ..........................   *■ 3,01
Varios vecinos de Bastábales y Francisco Rodrigues. 9,46
Varios vecinos de Brión y Juana Sanm artín. . .  t . 2,62
Vicente Romero Nimo........................     2,61
El cultivador del Iglesario de Vieiro, por la renta 

que paga á la Hacienda .......................    12,48

Y con el fin de q ue el presente edicto se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el expediente al principio 
citado surta los efectos del último párrafo del art. 142 de la 
Instrucción de apremios de 26 de Abril del900, toda vez no son 
conocidos por esta Agencia los individuos que quedan relacio
nados, lo mismo que su actual domicilio, lo firmo en Negreira 
á 24 de Julio de 1903.—José A, Ortuño. P—190
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Agencia ejecutiva de Santa Coloma
d e  F a rn és

D. Miguel Bas -Galles, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Parnés.

Hago saber; Que en el expediente que instruyo por débitos 
á la Hacienda por-el concepto de contribución rústica y urba
na, correspondiente al segundo trimestre del presente año 
.de 1903 y atrasos, se encuentran comprendidos los deudores 
D. Sebastián Turro, hoy D .:l Antonia Radía Oomadrán, de la 
villa de Massanet de la Selva, y l ) .a Francisca Recasens, del 
pueblo de Sils, sin ruc conste tengan en sus respectivas loca
lidades persona que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 10 del aituai lie dictado la siguiente

«Providencia,.—He conformidad con lo dispuesto en el ar
píenlo 65 de la Instrucción de 26 de .Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre e! importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
ñoras; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todas sus fincas, señalando al 
efecto las que tengan que ser objeto de ejecución, y so expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación preventiva de em 
bargo .»

También se hace público, para conocimiento de los mismos, 
que Ja oficina recaudatoria está situada en Santa Colonia de 
Farncs, calle de San Juan.

Así, pues, debo advertir á dichos deudores, herederos ó 
causa-habientes, que en lo sucesivo se continuarán las d ili
gencias de citación y notificación por medio de edictos que tan 
sólo serán fijados en las Gasas Consistoriales; así como también 
que en el Boletín ojicial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se publicará tan sólo por esta y única vez, sirviendo de noti
ficación, inclusas las de la firma para otorgamiento de escri
turas, los edictos que serán fijados en las tablillas de las Casas 
Consistoriales.

Dado en Santa Coloma de Parnés á 22 de Septiembre 
de 1903.— El agente, Miguel Ras. P—260

Agencia ejecutiva de Cádiz
Cédula de n otifica ción .

En el expediente de apremio que se lia incoado contra 
D. Cayetano López Galuso, para hacer efectiva la cantidad de 
que aparece deudor á la Hacienda, por el concepto de «D e
fraudación industríala y los recargos, costas y gastos causados 
y que se causen hasta ía terminación del procedimiento e je
cutivo, se lia dictado la siguiente con fecha propia:

« Providencia.— Para cumplir lo dispuesto en el art. 93 y 98 
de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900, notiíí- 
quese al deudor D. Cayetano López Galuso, para que en el 
término de tres días presento y entregue los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, notificando asimismo á los 
hipotecarios, para que puedan intervenir en la venta y utili
zar en defecto del deudor los mismos derechos que concede á 
éste el art. 96 de dicha instrucción. Así lo acuerdo y firmo en 
La Línea á 3 de Septiembre de 1903.— El Agente, José Sán
chez del Arco.»

Y en cumplimiento de lo a miniado y siendo usted acreedor 
hipotecario de la casa situada en la calle del A n g e l  de esta 
villa, embargada á D. Cay¡dn m López Galuso, para cubrir el 
débito por el concepto citado, lo notifico á usted para que sa
tisfaga el principal, recargos y costas, si viera convenirle, en 
evitación de no reconocer al crédito que tiene impuesto sobre 
la finca embargada carácter preferente, por no ser anterior al 
descubierto que se persigue y á continuación se expresa.
Importa el principal, pesetas........................................  828,95
Apremios al 15 por 100..................................  *. . .. 124,34
Costas y gastos causados y ios que se causen  171,90

T o ta l...........................................  1.124,29

.La Línea á 5 de Septiembre de 1903.=E1 Agente, José 
Sánchez del Arco.

Sr. D. Vicente Latería Dicheli, vecino de Gihraltar, acree
dor hipotecario de la finca embargada á I). Cayetano López 
Galuso. '"  P—258

Agemela ejcewtlva cíe Celia*
I). Arredondo Calmadle Josifa.
Por la Agencia ejecutiva de esta localidad se ha dictado 

con fecha 30 de Julio de 1902 la providencia que sigue:
«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins

trucción de 28 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
qto puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de v e in ti
cuatro horas; advirtiéndoles quede no verificarla se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y seexpe- 
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de H 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.»

Demostración del débito.
Conceptos.—Alfarda.— Importe del recibo talonario, 3,50.— 

Recargo de primero y segundo grado al 15 por 100, 0,52. Total
4,02.

Y hallándose V . comprendido en el apartado tercero del 
art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, debo adver
tirle que si en el término de veinticuatro horas no satisface el 
total débito que se expresa, se procederá al embargo y venta 
de bienes.

Celia á 28 de Mayo de 1903.=E1 Agente ejecutivo, Francis
co Valenzuela. * P —253

D. Arredondo Calmaclie Josifa.
Por la Agencia ejecutiva de esta localidad se ha dictado con 

fecha de hoy la providencia que sigue:
«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total de descubierto á los contribuyentes incluidos en la ante
rior relación.

Modifiqúese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el niazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá Inmediatamente ai embargo de todos sus bienes, señalando 
ai efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex 
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em 
bargo.»

Demostración del'débito.

Conceptos.—Alfarda.—Importe del recibo talonario, 3,50.— 
Recargo de primero y segundo erado al 15 por 100, 0,52. Total
4,02.

Y lia 11 and oso AL compredido en el apartado tercero del ar
tículo 66 de la Instrucción de 25 de Abril de 1900, debo adver
tirle que si en el término de veinticuatro Iteras no satisface el 
total débito que se expresa, se procederá al embargo y venta 
de bienes.

Celia á 12 do Agosto de 1903.=E I Agente ejecutivo, Fran
cisco Esteban. P —254

Administración de contribuciones
d e la  p ro v in cia  d e  L érid a

En vista de la instancia fecha 27 de Julio último, presen
tada por el vecino de esta ciudad D. José Dossy Almiñana. 
en la que solicita se le rinda cuenta detallada de los gastos 
ocasionados en la comprobación de sus denuncias contra las 
Sociedades de transportes de viajeros y mercancías denomi
nadas «La Montañesa» y «La Pallaresa», y que se le devuel
van las cien pesetas sobrantes do la misma, y como quiera 
que lo que ahora pretende está juzgado ya en el acuerdo del 
Sr. Delegado de 7 del mismo mes y 6 deí anterior Junio, co 
municados el 10 de Julio y 13 de Junio próximo pasados, y 
además por no haberse terminado el expediente, no puede en 
manera alguna precederse á la devolución del sobrante por no 
saberse si quedará, y en su consecuencia y por dichas razo
nes, tampoco se le puede rendir la cuenta detallada; esta Ad
ministración ha acordado desestimar su instancia citada, por 
improcedente.

Asimismo y como quiera que el acuerdo del Sr. Delegado 
de 7 de Julio último, dándole un plazo de diez días para que 
ampliara el depósito á 200 pesetas más, fue comunicado, se
gún recibí puesto por dicho Sr. Dessv en la diligencia de no
tificación el 10 del mismo mes de Julio, y ha dejado pasar el 
plazo sin verificarlo, queda Incompleta la comprobación de 
las denuncias contra duchas Empresas, y aquéllas no pueden 
tramitarse ni terminarse más que de oficio; pero como para 
seguirlo en esta forma es preciso tener muy presente lo que 
dispone el párrafo segundo del art. 40 del Reglamento de In
vestigación de 30 de Enero de 1900 vigente, y como por otra 
parte la ampliación del depósito se considera necesaria, y al 
no hacerlo y dejar pasar el plazo, se falta á lo preceptuado al 
final del referido art. 40, la propia Administración ha acor
dado tener como no presentadas las denuncias de usted con
tra las Sociedades de transportes «La Montañesa» y «La Pa
llaresa» y tramitarlas de oficio conforme determina el párrafo 
segundo del precitado art. 40, y en su consecuencia, decla
rar que no tiene usted derecho á premio ni participación al
guna en las responsabilidades que en su día puedan imponer
se á las mencionadas Sociedades.

Y" lo comunico á usted para su conocimiento; debiendo ad
vertirle que de este fallo puede alzarse ante el Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia en el término de quince días, 
pasados los cuales sin verificarlo, quedará firme el citado fa 
llo. Dios guarde á usted muchos años. Lérida á 17 de Agosto 
de 1903.“ Luciano González. — Sr. D. José Dessy Almiñana, 
vecino de Lérida.

Y por ignorar el paradero de D. José Dessy y Almiñana se 
publica la preinserta providencia en este periódico oficial para 
conocimiento de dicho interesado y á los efectos del art. 44 
del vigente Reglamento de procedimientos de 4 de Septiem
bre de 1902.

Lérida 22 de Septiembre de 1903. =  El Administrador de 
contribuciones, Luciano González. P—257

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional

de Villarram iel
Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia el rein

tegro de metálico y granos al Pósito de esta villa, como los 
de granos no concurren porque lian fallecido muchos de ellos 
y otros se hallan ausentes, así como sus herederos, expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento las listas 
de deudores, se cita á unos y á otros para que se enteren de 
las cantidades que adeudan, bien por sí ó como herederos de 
los que las sacaron, y las hagan efectivas dentro del plazo de 
quinto día, á contar desde el en que este anuncio se publique 
en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
pues de no verificarlo dentro del plazo señalado, les parará el 
perjuicio y costas á que diere lugar el procedimiento hasta su 
cobro.

V ilLrram iel 25 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, Ma
nuel Sánchez Sánchez. 111—M

Alcaldía constitucional de Neira de Jusá
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Francisco Gómez Osorio, hijo de José y de Francisca, 
natural de Santa Cruz de Picato, en este Ayuntamiento, m a
yor de treinta años, el cual se ausentó pasa de dieciséis para 
Madrid, marchando luego para ir á la isla de Cuba en calidad 
de voluntario; encargo y ruego á todas las Autoridades y de
más personas que de él tengan noticias, se sirvan participar 
á esta Alcaldía cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producirá favor de otro hijo suyo, llamado Jesús, una excen- 
ción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la Ley de R e
clutamiento.

Lo que se hace público á los efectos dichos por medio del 
Boletín ojicial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

ISfeira de Jusá 11 de Septiembre del 1903.— El Alcalde ac
cidental, Casiano Camba. M—109

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se llama á Mercedes Salas Sánchez, hija de 

Salvador y María, de dieciocho años, soltera, vecina de esta 
ciudad y dedicada ai servicio doméstico en la casa de Manuel, 
conocido por El Armero, que tiene una de comidas en la calle 
Real de esta población, la cual desapareció el día 24 de Junio 
último de casa de su citada madre, sin que hasta ahora se co
nozca su paradero y cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura regular, cabello y ojos negros, color moreno tri
gueño, metida en carnes, velluda y con un lunar en el carrillo 
derecho junto á la oreja, á fin ele que dentro de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en este pe
riódico oficial; comparezca en este Juzgado, con apercibimien
to de. en otro caso, pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y detención, condu
ciéndola á disposición de este Juzgado, de la expresada joven.

Dada en Algeciras á 22 de Septiembre de 1903.—-Manuel 
Polo Pérez.— El Secretario, lulo. José María Medina.

JO—2117
AI,MURÍA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Indalecio Mesas García, hijo de Manuel ó Isabel, 
de cuarenta y dos años de edad, natural de Pechina, vecino 
de Almería, jornalero, con instrucción, ignorándose las demás 
circunstancias personales, para que dentro del termino de 
diez días, contados desdo la publicación de la presente en el 
Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de oficio que se le sigue por daños; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de dicho procesado.

Dada en Almería á 23 de Septiembre de 1903.=Nicolás 
Company.— El Actuario, P. S., Ldo. José Moreno.

JO—2118
ALACENA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama á José Dávila Páez, hijo de 
Joaquín y Elena, natural de Lucena, vecino de Sevilla, casa
do, carpintero de oficio, de treinta y cinco años de ('dad, m i
den sus manos dieciocho centímetros y veintidós los pies, de 
estatura un metro cincuenta y ocho centímetros, es de color 
moreno, pelo castaño obscuro, ojos claros, bigote rubio y sin 
cicatrices visibles, cuyo actual paradero se ignora; á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el 
auto de conclusión y  emplazarle por virtud de la causa que se 
le sigue por delito de hurto.

Al propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, para que se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel del repetido procesado 
José Dávila Páez, por tener decretada su prisión en m encio
nada causa.

Dado en Aracena á 22 de Septiembre de 1903. — Juan L o
bo. = José Rodríguez Suárez. JO—2119

ARENAS DE SAN PEDRO
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 

providencia de hoy dictada en el sumario que, bajo el número 
141 del corriente año, se instruye por extravío de otro suma
rio del año 1875, instruido por el delito de desacato, tiene 
acordado se cite á los perjudicados y culpables por el hecho 
que dió lugar al sumario extraviado, siendo uno de éstos Gon
zalo Méndez y otros, ignorándose su residencia así como la de 
todos los demás y  nombres de ellos, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante esto Juzgado, á fin de 
prestar declaración y enterarles al propio tiempo de los dere
chos que les concede el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que tenga lugar la citación acordada, expido la 
presente cédula que firmo en Arenas de San Pedro á 25 de 
Septiembre de 1903.:=E1 Escribano, Emiliano Campo.

JO—2139

BARCELONA—HOSPITAL
D. Eduardo Galván López, Juez de ascenso excedente y 

Juez municipal del distrito del Hospital de esta ciudad, encar
gado del de instrucción del propio distrito.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa contra Isabel Bibián Aznar, de treinta años de edad, ca
sada y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama á la 
misma para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presante requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín ojicial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibién
dola que, de no verificarlo, le parará ios perjuicios á que en 
Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de la expresada mujer, y caso de ser habida la con
duzcan á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 25 de Septiembre de 1903.—Eduardo Galván.— 
Por disposición de S. S. y por D. Luis Durán, Victoriano 
Martírn JO—2140

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes y  Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte.
En virtud del presente, que se expide en méritos de las d i

ligencias criminales sobre muerte por imprudencia contra P e- 
legrín D iego Ruperto, se cita y llama á Arturo Farrés Sots, 
Joaquín Baró Baró, Francisco Martínez y Rarrenau, vecinos 
que fueron de San Andrés de Palomar, y Juan Cuiró, que lo
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era de San M artín  de P rovensa ls, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que el día 5 del próx rao O ctubre, á las diez, 
com parezcan an te  la Sección segunda de esta  A udiencia p ro 
vincial. á fin de declarar en el ju icio  oral por ju rados, como 
tes tig os  en la ex presada causa; bajo aperc ib im ien to  que, de 
no verificarlo , q ued arán  incursos en la m u lta  de 5 á 50 p e se 
tas y les pa ra rá  el perjum io que hub iere  lugar con arreg lo  á 
Derecho.

Dado en B arcelona á 26 de S ep tiem bre  de 190 3 .= P edro  
P re n d e s .^ E l E scribano , P . D . Carlos Roiux Tomás P ib e s .

JO —2205

D. Pedro  P rend es y Suárez Quirós, Juez de instrucción  del 
d is trito  del N orte de B arcelona.

Eli v irtu d  de la p resen te  requ is ito ria , que se expide en m é
rito s de la causa crim inal sobre te n ta tiv a  de robo, con tra  V i
cen te O iim ent A galló, se c ita , llam a y em plaza al m ism o, 
cuyo ac tual paradero  se ignora , á fin de que den tro  del térm ino  
de 'cinco d ías, á co n tar desde la inserción de esta requ isito ria  
cn.la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  dicho Juzgado  para 
responder á los cargos que co ntra  el m ism o resu ltan ; bajo 
ap ercib im ien to  de sor declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las A u to ridades, fuerza 
púb lica y agentes do la policía jud ic ia l, p rocedan á la busca, 
captura, y conducción á dichas cárceles, del referido procesado; 
cuyas señas del m ism o son: ve in tisé is  años de edad, hijo  de 
Joaqu ín  y M aría, na tu ra l de F in e s tra t (A licante), soltero, 
jornalero.

Dado en B arcelona á 23 de S etiem bre de 1903.==Pedro 
P ren d es .— Por el E scribano D. V alen tín  V in tró , A ntonio Sola.

JO —2142

D. Pedro P rend es y Suárez Q uirós, Juez do instrucción  del 
d is trito  del Norte do la ciudad de B arcelona.

En v irtu d  de la p resen te  req u isito ria , que se expide en m é
rito s de la causa crim ina l sobre h u rto , co n tra  Isabel Pou, se 
c ita , 1 am a y em plaza á la m ism a, cuyo ac tual paradero  se ig 
nora, á ñu cíe que en el térm ino  de cinco días, á con tar desde 
la inserción de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , 
com parezca an te  dicho Juzgado  para  responder á los cargos 
que co n tra  la m ism a resu ltan ; bajo ap ercib im ien to  de ser d e 
c la rad a rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D on A lfon
so X III Q . D. G.), pido y encargo á las A u to ridades, fuerza 
púb lica  y ag en tes de la policía jud ic ia l, procedan  á la busca, 
c ap tu ra  y conducción á dichas cárceles, de la  referida  p ro ce 
sada, cuyas señas de la m ism a, son las sigu ien tes: cabello 
castaño, de corpulencia y es ta tu ra  regu la res, cara algo a r r u 
gada, ojos pardos, color m oreno, viste tra je  azul y por el 
acento ele su voz parece ser aragonesa, de tr e in ta  y cinco á 
t re in ta  y ocho años, y vestía  tra je  color azul.

Dado en B arcelona á 23 de S ep tiem bre  de 1903.= : Pedro 
P ren d es .—Por el E scribano D. V a len tín  V in tró , A ntonio  Solá.

JO —2143
CÁDIZ

D. R uperto  M ira y M iguel Sanz, Juez de in s tru cc ió n  de 
esta ciudad.

Por la p resen te  req u isito ria  se c ita , llam a y  em plaza á 
M aría Ju an a  M artínez R ivas, h ija  de Ju a n  y de Isabel, de 
c in cuen ta  y cinco años de edad, de estado so ltera , n a tu ra l de 
San Roque, partido  de ídem , provincia de Cádiz, vecina que 
fué de S an  R oque, en el C am pam ento , de ocupación p la n ch a 
dora, cuyo ac tual paradero  se igno ra , p a ra  que den tro  del té r 
m ino de diez d ías, contados desde el de la inserc ión  de la 
m ism a en la G a c e t a  de  M a d r i d , com parezca en la cárcel de 
esta  ciudad, á respond er de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que co ntra  la  m ism a se in s tru y e  por el de lito  de co n tra 
bando; apercib ida de que, de no verificarlo , le p a ra rá  el p e r 
ju icio  que hub iere  lugar en derecho, y se la declarará  rebelde.

Al propio tiem po, se ru eg a  y encarga á todas las A u to ri
dades y ag en tes  do policía jud ic ial, procedan  á la busca , c a p 
tu ra  y conducción á la cárcel de es ta  c iu dad , á disposición de 
e s te  Juzgado  de la ex presada procesada.

D adoÁ n la ciudad de C ád iz ji 16 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .=  
Perfecto M ira.= Por m i com pañero S r. A renas, Ldo. José Luis 
M orote. JO —2122

CANGAS DE TINEO
En v ir tu d  de lo acordado por el S r. D. M arcial R odríguez 

y R odríguez, Juez de p rim era  in stanc ia  de este p a rtido  de 
C angas de Tineo, en providencia de 21 del ac tu a l, d ic tad a  en 
el juicio que p a ra  ob tener la co rrespond ien te  declarac ión de 
pobreza, á fin de litig a r  sobre d iv isión  de herencias y o tras  
cosas, prom ovió á m edio de dem anda de 29 de A gosto ú ltim o el 
P rocu rador D. M anuel F lórez de U ría, en nom bre de los cón
yuges 1). Gabino F ernánd ez  Marcos y D .a E sco lástica M artí
nez González, jo rnale ros y vecinos de C orias, en este térm ino  
m un icipa l, co n tra  varias personas, en tre  ellas D .a M aría M ar
tínez González, vecina que fué de la V illa y Corte de M adrid, 
au sen te  y de ignorado paradero , por la p resen te  em plazo á la 
expresada DA M aría M artínez González, para que den tro  de 
nueve d ías, á cu n ta r desde el s ig u ien te  háb il al de la  p u b li
cación de esta cédula en el Boletin o fic ia l de e s ta  p rov in cia  y 
de o tra  igual en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca á co n tes
ta r  d icha dem anda de pobreza; bajo ap erc ib im ien to  de p a ra r 
le en otro caso el perju ic io  á que haya lu g a r  en D erecho.

C angas de Tineo á 25 de S ep tiem bre  de 1903.= José G on
zález y Pérez. JO —135

CAÑIZA
Por m edio del p resen te  se c ita  en form a á V icen ta  Pérez 

M artínez, v iud a, y á Alfredo González, so ltero , de oficio a se 
rrado r, n a tu ra le s  y vecinos de S an ta  C ris tin a  de V alije, en 
este partido  jud ic ial, au sen tes en ignorado paradero , p ara  que 
com parezcan an te  la A udiencia p rov incial de P o n tev ed ra  el 
día 5 del próxim o O ctubre, y hora de nueve de su m añana , 
p a ra  a s is tir  al juicio oral de sum ario  instru ido  contra  los m is 
m os y R ogelía A lvarez, sobre robo; bajo aperc ib im ien to  de que 
no verificando dicha com parecencia , les p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lu ga r en D erecho.

Cañiza 25 de S ep tiem bre  de 190 3 .= A le jandro  N. de A gu i- 
r re .= D . O. do S. S ., José T ravadela . JO —2211

GIJÓN
D. Ju an  A ntonio F o rt y Bellocq, Juez de in s trucc ió n  del 

partido  de Gijón.
Por la p resen te , y como com prendido en el a r t. 835 de la 

Ley de E n ju iciam ien to  crim ina l, se c ita , llam a y  em plaza al 
procesado Ju lián  S errano M enóndez, de trece  años de edad, 
h ijo  de F e rm ín  y M aría, n a tu ra l de A viles, vecino de esta v illa , 
soltero, jornalero , cuyo paradero  se ignora , para  que en el t é r 
m ino de diez d ías, contados desde la  inserción de la p resen te  
e n  l a  G a v e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de la p rovincia,

com parezca an te  este Juzgado para notificarle la sen tencia  
p ronunciada por la A udiencia p rov in cial de Oviedo en sum ario  
que se le siguió en este Juzgado por el delito  de estafa; a p e r
cibido que de no com parecer será declarado reb e lde .

A sim ism o, ruego  á todas las A u to ridades civiles y m ili ta 
res, y encargo á los agen tes de la policía jud ic ia l, p rocedan  á 
la busca y cap tu ra  de dicho ind iv iduo , y, caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado  en la p ris ión  de esta 
v illa , si en el acto de la detención no satisface la m u lta  de 125 
pese tas  y 5,50 pesetas  por v ía  de indem nización .

D ada en Gijón á 24 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= Ju an  A. F o rt. 
M arcelino C arbaja l. JO —2124

LLER EN A
D. Luis Lozano y R odríguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

la m ism a y su pa rtid o .
Hago saber: Que á v ir tu d  de escrito  p resen tado  por el P ro 

curador D. M anuel E spadiña, á nom bre de D. A polinar A bas- 
cal y  F ern ánd ez , como ge ren te  de la C om pañía m ercan til en 
com and ita , dom iciliada en S ev illa , que g ira  en d icha plaza 
bajo la  denom inación de «A polinar A bascal y Com pañía», se 
h a  d ic tado  au to  con fecha 17 del co rrien te , declarando en es
tado de quiebra , con todas sus consecuencias legales, al com er
c ian te  de esta c iudad  D. F rancisco  E xpósito Jim énez, é in h á 
bil p a ra  la ad m in istrac ión  de sus b ienes, con m otivo de h a 
berse au sen tado  dejando cerrado su estab lecim ien to , sin  que 
persona a lg u n a  se quedara en cargad a p a ra  d irig irlo  y cu m 
p lir sus obligaciones, ignorando cuál sea su paradero  desde el 
d ía  4 del ac tual.

T am bién he acordado en repe tido  au to , por no constar to 
dav ía los nom bres de los acreedores, se llam e á los m ism os 
por edictos que se in se rta rán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la  p rov in cia  de Badajoz, p a ra  que en el té rm i
no de tr e in ta  d ías usen  de su derecho en aludidos autos; bajo 
aperc ib im ien to  de que en otro caso les p a ra rá  el perju ic io  con
s igu ien te  .

Y á los fines de que se pub liqu e en  form a el estado de 
q u ieb ra  del com ercian te E xpósito  J im én ez, y sus acreedores 
pu edan  u tilizar sus derechos d en tro  del plazo que se señala , 
se ex tiende el p resen te  en L le rena  y S ep tiem bre  21 de 1903. 
L uis L o za n o .= P o r su m andado, L uis F ern ánd ez .

705—X
M A D R ID -C E N T R O

E l Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro  de 
esta  cap ita l, en p rov idencia  del d ía  15 del co rrien te , d ic tada  
en el ex pedien te  sobre sucesión in te s tad a  de D. A ngel López 
Tejero, n a tu ra l de S an tiago  de V ilela, p rov incia  de Lugo, de 
sesen ta  y tre s  años de edad, casado, cocinero, h ijo  de D. M i
gue l y  de D .a F ranc isca , h a  acordado hacer saber la m uerte  
in te s tad a  de dicho señor, o cu rrida  en es ta  C orte el d ía  26 de 
Mayo de 1899 en su dom icilio, calle de J a rd in e s , n úm . 31, piso 
segundo; y se llam a á sus sobrinos carn ales  D. A n gel López 
M auris y D. M anuel López y á todos los que se c rean  con igual 
ó m ejor derecho á la h e ren c ia  del finado, p a ra  que com parez
can an te  el Juzgado  á rec lam arlo  den tro  del térm ino  de tre in ta  
días; haciéndose saber que su esposa D .a J u a n a  Couso B aran te  
reclam a la cuota u su fru c tu a ria  que de d icha h erencia  la co rres
ponde con arreg lo  á derecho, sin  perju ic io  de la liqu id ación  de 
gananciales y devolución de la dote que la p e rten  cen.

M adrid 17 de S ep tiem bre  de 1903.= A  .° B .°= G a rc ía  M on
tes . = E 1  A ctuario , P . D ., A niceto  L estón . JC —131

M A D RID —CONGRESO
D . Jo aqu ín  B enevto y Pérez , Juez de p rim era  in s tan c ia  é 

instrucción  del d is tr ito  del C ongreso de esta  C orte.
Por el p resen te  cito , llam o y em plazo al procesado E ugen io  

F ernán dez , conocido por el apellido G arcía, n a tu ra l de esta  
C orte, hijo  de Pedro y de Leonor, de ignorado paradero , pa ra  
que en el té rm in o  de diez d ías, contados desde el s igu ien te  al 
en que esta  req u is ito ria  se in se rte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en  m i S ala -A udiencia , s ita  en el P alacio  de los 
Juzgados, calle del G eneral C astaños, con el objeto de no tifi
carle el au to  de p rocesam iento  y de p risión , llev a r  á efecto y 
rec ib irle  declaración ind ag a to ria , en causa por falsificación y 
estafa; apercib ido que, de no verificarlo , será  declarado reb e l
de y le pa ra rá  el perju ic io  á que h ub iere  lug a r.

Al m ism o tiem po, ruego y encargo á todas las A u to ridades, 
y ordeno á los ag en tes  de la policía jud ic ia l, procedan  á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
bajo de e s ta tu ra , delgado, rub io , con poco b igo te, ojos azules, 
con una nube en uno de ellos, y en el caso de ser habido lo 
pongan  á m i d isposición como preso en la  p ris ión  ce lu lar de 
es ta  Corte.

M adrid á 22 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= Jo aq u ín  B eney to  y 
P é re z .= E l E scribano, E zequiel A rizm endi. JO —2083

M A D RID —INCLUSA
D . L u is  R odríguez de L lera , Juez de p rim era  in s tan c ia  é 

in strucció n  del d is tr ito  de la Inc lu sa  de esta  Corte.
P or el p resen te  cito , llam o y em plazo á Ju an  P érez M edina, 

n a tu ra l de M urcia, hijo  de José y de T eresa, de ve in tidós años 
de edad, soltero, ca rp in te ro , vecino de esta  C orte, que tuvo 
su dom icilio en la calle de Z u rita , n úm . 33, p rin cip al, centro , 
p a ra  que en el térm ino  de diez d ías, contados desde el s i 
g u ien te  al en que esta  req u is ito ria  se in se rte  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca en m i S ala -A u d ien c ia , s ita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del G eneral C astaños, con el objeto de 
llev ar á efecto su  prisión  p rov isional, com unicada en causa 
que co n tra  el m ism o in s tru y o  por h u r to , apercibido que , de 
no verificarlo , será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á 
que h ub ie re  lu g a r.

Al m ism o tiem po, ruego y encargo á todas las A u to ridades, 
y  ordeno á los agen tes de la polic ía jud ic ia l, procedan  á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  reg u la r , pelo negro , ojos pardos, nariz  ag u ileña , color 
m oreno, y viste cazadora y  chaleco g ris  á cuadros y pan talón  
de pana, y en el caso de ser habido lo pon gan  á m i disposición 
en este Juzgado .

M adrid á 22 de Sep tiem bre de 19 0 3 .= L u is  R odríguez 
L lera  = E 1  E scribano , A ngel A ngulo . JO —2086

M ADRID—U N IV ERSID A D
D. L uis S errano y Calzada, Juez de p rim era  in s tan c ia  é 

in strucció n  in te rin o  del d is tr ito  de la U n iversidad  de esta 
Corte.

Por el p resen te  cito, llam o y em plazo al procesado en causa 
por hu rto , M iguel N ieva F rag u a , n a tu ra l de L inares (Jaén), 
h ijo de Segundo y de M anuela, soltero, de trece  años, que ha 
vivido en la calle de V argas, 14, bajo, cuyo ac tua l paradero  y 
pun to  probable donde se encuen tre  se ignora , p a ra  que en el 
térm in o  de cinco d ías, contados desde el s ig u ien te  al en que 
esta  req u is ito ria  se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en m i S ala -A ud iencia , s ita  en el P alacio  de los Juzgados, 
calle del G eneral C astaños, con el objeto de notificarle el auto 
de procesam iento contra  el d ictado en d icha causa y rec ib irle

declarac ión  in dag a to ria ; apercib ido que, de no verificarlo , será  
declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r.

Al m ism o tiem po, ruego  y encargo á todas las A u to ridades 
y ordeno á los ag en tes  de la po licía jud ic ia l p rocedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se i g 
noran , hab iendo  decretado  tam bién  su p ris ión  por auto de este 
d ía , y en el caso de ser habido lo pongan  á m i d isposición á los 
fines acordados.

M adrid á 21 de S ep tiem b re  de 1 9 0 3 .= L u is  S errano  y C al
zad a .= E 1  E scribano, F e rm ín  Suárez Jim énez. JO —2088

M ÁLAGA—MLAMEDA
D. V icente C hervás y B egud , Juez  de instrucció n  del d is 

tr ito  de la A lam eda de esta  cap ita l.
P or el p resen te  se c ita  á E m m an uel Gonsse, súb d ito  f ra n 

cés, que ten ía  en e s ta  ciu dad  una exposición de fieras en el 
m es de A gosto ú ltim o  y  p resen tó  denu nc ia  en fecha 25 de d i 
cho m es en el G obierno civil de esta provincia por los de litos 
de estafa , para  que den tro  del té rm ino  de diez días com parez
ca en este Juzgado , que se h a lla  en la p la n ta  b a ja  de la Casa 
A yu n tam ien to  de esta  cap ita l, con el fin de que declare  en la 
causa que por los referidos hechos se in s tru y e ; apercib ido  que 
de no com parecer le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r en D e
recho.

Dado en M álaga á 22 de S ep tiem bre  de 19 0 3 .= V icen te  
C h e n á s .= P o r  su m andado, M anuel Pando  y D íaz.

JO —2125
M ÁLAGA—MERCED

D . F é lix  R uz C ara, Juez de in s trucc ió n  del d is trito  de la 
M erced de esta  ciudad.

P or la p resen te  req u is ito r ia  se c ita , llam a y em plaza á 
la procesada A n tonia F ern án dez  H ered ia, n a tu ra l y vecina de 
S an tafé, en el sitio  denom inado Campo de los G itanos, h ija  de 
A ntonio y de C arm en, de sesen ta  años, v iuda , vendedora de 
qu incalla , s in  instrucció n , y cuyo paradero  ac tu a l se igno ra , 
pa ra  que en el té rm in o  de diez d ías, á co n ta r desde su p u b lica 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es ta  p ro v in 
cia y de la de G ranada, se p resen te  en la cárcel de esta  c iu 
dad , á las re s a lta s  de causa que se le s igue sobre h u rto  de 
m etálico  á V ictoria  Y uste M artín; bajo ap erc ib im ien to  de que 
en su defecto será  d eclarad a rebe lde , parándo la  el perju ic io  
que h aya lu g a r.

A dem ás, ruego  y encargo á las A u toridades y d ep en d ien 
tes  que co nstitu yen  la policía ju d ic ia l, p rocedan  á la busca y 
ca p tu ra  de d icha  procesada, poniéndola en la cárcel de esta  
ciudad , pues así lo tengo  acordado por m i au to  de este día 
d ic tado  en  la referida  causa .

M álaga 23 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 .= F é lix  R uz C a ra .= E l  
A ctuario , Ldo. A ntonio G il. JO —2147

M ONFORTE
E n  v ir tu d  de prov idencia  d ic tad a  en este  día por el señor 

D. A ntonio B aam onde G u itián , Juez  acciden ta l de in s trucc ió n  
de este partido , en  el sum ario  seguido co n tra  M anuel Conde 
Vázquez y A ntonio V arela F ern án d ez , de esta  c iu dad , sobre 
h u rto s  de relo jes, se c ita  á los dos sujetos á quienes les fueron 
sustra ídos su s  re lo jes, que llev ab an  en el bolsillo del chaleco , 
los días 1.° y 11 de A gosto ú ltim o, hallándose en las ferias que 
tu v ie ro n  lu g a r dichos d ías, resp ec tiv am en te , en F e rre ira  de 
P an tó n  y R ub ián , am bos de este p a rtido , á cuyos sujetos se 
desconoce, así como sus nom bres y vecindad, pa ra  que den tro  
del té rm ino  de diez d ía s, contados desde el s ig u ien te  á la i n 
serción  de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de esta  p rov incia  de Lugo, com parezcan  an te  la-S ala  de 
A udiencia de este Ju zgado , s ita  en la calle del C ardenal, n ú 
m ero 15, para  p re s ta r  declaración en dicho sum ario ; bajo ap e r
cib im ien to  de que, si no lo h ic iesen , les p a ra rá  el perju ic io  que 
h ub ie re  lu ga r

M onforte 23 de S ep tiem bre  de 1903.=E1 A ctuario , Toribio 
Diez. JO —2126

OCAÑA
D . M ariano González R o th w o s, Ju ez  de in s tru cc ió n  de 

esta  v illa  de O caña y su partido .
P or el p resen te  ed icto , que h a b rá  de in se rta rse  en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales  de esta p rov incia  y de 
la de C uenca, in te reso  la  busca y conducción á este  Juzgado  
de la caballería  m enor que á continuación  se reseñ ará , la que 
fué h u r ta d a  en el té rm in o  de S an ta  Cruz de la Z arza y su 
m onte de las M orras en la noche del 12 de A gosto ú ltim o , la 
que no h a  sido encon trada , y al propio tiem po se c ita  y llam a 
á los g itanos cuyas señas tam b ién  se ex p re sa rán , como p re 
sun tos au to res del h u rto  de ex presada caballería  y o tras dos 
que h a n  sido hab idas, para  que com parezcan en este Ju zgado  
á d ec la ra r, d en tro  del té rm in o  de quince d ías, desde la in se r
ción del p resen te ; apercib iéndoles que de no com parecer les 
p a ra rá  el perju ic io  á que h ub ie re  lug a r; encargando  á tod as  
las A u to ridades que procedan á la busca y  cap tu ra  de e x p re 
sados g itanos, y los pon gan  á d isposición de este Juzg ad o , así 
como el su jeto  en cuyo poder se en cuen tre  la c itad a  cab a lle 
ría , si no justifica su leg ítim a  ad qu isic ión , pues así lo ten go  
acordado en la causa que se sigue en este Juzgado  por el d e lito  de h u rto .

Dado en  Ocaña á 22 de S ep tiem b re  de 1903 .= M anuel 
G o n zá lez .= P o r m andado  de S. S ., A ndrés del Hoyo.

J  0 —2127
Señas de la caballería robada.

Una b u rra  truch o n a , ca s tañ a , dos años, algo a lm end rad a  de a trás .
Señas de los gitanos y gitanas .

Uno de unos vein tiocho á tre in ta  años, m oreno, de e s ta tu 
ra  reg u la r, con b igo te  y b astan te  de lgado , vestido  con tra je  
negro  y som brero , el cual hizo el cam bio de las caba lle ría s.

O tro de tre in ta  y  cinco á cu a ren ta  años, e s ta tu ra  re g u la r , 
m oreno, s in  b a rba  n i b igo te , y al parecer invá lido , con p a n ta 
lón y b lusa c la ra  y som brero; y el otro de unos c in cu en ta  
anos, algo m ás alto  que los dos an te rio res, m oreno, afeitado , con p an ta ló n , b lusa  y som brero claros.

L es acom pañaban  tre s  g itan as , u n a  v ie ja  y  dos m ás jóve
nes, con tre s  h ijos, uno de pecho; llevando u n  caballo co lora
do, un bu rro  blanco, g ran d e , capón, y o tras  tre s  caballerías  m enores.

OLVERA
D . R afael L uque A yllón, Juez  de in s tru cc ió n  de este p a r tid o .
Hago saber: Que en la  noche del 8 al 9 del p re sen te  fu e 

ron h u rtad as  de las  tie rra s  del Cortijo, p a rtid o  del A lb a rrac ín , 
té rm ino  m un icipa l de S e ten il, que lleva D . José V illa lón  Mo
reno , y  de Im propiedad de éste, las caballerías  que se ano tan  
á co n tinuación , las cuales es tab an  asegu radas al « F én ix  A g rí
cola», y en  la causa que por ta l m otivo in s tru y o , he acordado 
se proceda á la busca y cap tu ra  de las m ism as y de tenció n  de
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las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en 
el acto su legitima adquisición, remitiéndolas, en su caso, 
unas y otras, á este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
práctica de las diligencias interesadas.

Dado en Olvera á 19 de Septiembre de 1903. =  Rafael Du
que A y llón .= E l Escribano, Pablo Serratosa.

Señas de las caballerías.
Un caballo colorado, de ocho años, rayano á la marca, he

rrado en la nalga izquierda, con el hierro de la Compañía de 
Seguros.

Una muía de tres años, mohína, alzada regular y con el 
mismo hierro. JO—2128

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Atiera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alanuel Perreros Suárez, de diecinueve años, casado 
con Josefa Alvarez Valle, hijo de Alaría, natural de Aladrid, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de AIa d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ser inda
gado en causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y le pongan, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel fortaleza de esta ciudad con las 
seguridades debidas.

Dada en Oviedo y Septiembre 19 de 19Q3.=Antonio Sáez 
de Aíiera.=El Actuario, Angel Cabal. JO—2129

PLASENOIA
D. Aliguel Aíartínez de Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Jacinto González Clemente, veci

no de Aladrid, cuyo dom icilio y demás circunstancias se igno
ran, el cual ha estado algún tiempo residiendo en el pueblo de 
Carcaboso, de este partido judicial, para que el día 14 de Oc
tubre próximo, á las diez de su mañana, y bajo la responsabi
lidad del art. P75 de la Ley de Enjuiciamjento criminal, com 
parezca ante la Audiencia provincial de Cáceres, para asistii 
al juicio oral de la causa seguida contra Crispiniano Pico Rei
na y otros por homicidio.

Dado en Plasencia á 22 de Septiembre ele 1903 .=Aligue; 
Aíartínez de Córdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Aliróm

JO—2218
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este 
villa y su partido.

Por virtud del presente edicto, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  A Ia d rid  y  Boletín oficial ele esta provincia, se cita 
llama y emplaza á Emilio Osuna Telles, natural y vecino de 
Córdoba, habitante en calle Postrera, núm. 4, de treinta 3 
cuatro años de edad, de estado soltero, y oficio zapatero, a 
que se le expidió cédula personal en dicha ciudad, con fecln 
12 de Junio ele 1902, con el núm. 1.421, para que en el tér
mino ele diez días, contados desde el siguiente al en que s í  

verifique la inserción, comparezca ante este Juzgado á presta: 
declaración en el sumario que se instruye contra Alarcelo G ó
mez Rojas (a) Alarcelillo, por uso de nombre supuesto; aper
cibido ele que, sí no lo verifica, le parará el perjuicio á qu< 
haya lugar.

Dado en Posadas á 22 de Septiembre de 1903.=Alfons< 
Palma. = E 1 Actuario, José Nogués. JO—2130

SARDANA
En virtud de providencia de hoy fecha, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del partido, en los autos de ju i
cio declarativo de menor cuantía que en el mismo se sigue ; 
instancia del Procurador D. Paulino Nevares Alerino, en nom 
bre y con poder bastante de D. Tomás Herrero Alartín, pres 
bítero, cura párroco de Cenicientos, y vecino del mismo, en 1: 
provincia de Aladrid, contra D. Calixto Barrio Herrero, natura 
de Buenavista de AUildavia, y de ignorado paradero en la ac 
tualidad, en el concepto de heredero de sus padres Basilio ; 
Alaria, sobre reclamación de 8,400 reales, equivalentes á2-lOí 
pesetas, é interés legal, desde la presentación de la demanda 
del 5 por 100, se emplaza al expresado demandado D. Calixt 
Barrio Herrero, para que dentro del término improrrogable d< 
nueve días hábiles, á contar desde la publicación de la presen 
te en el Boletín oficial de esta provincia de Palencia y G a c e t , 
d e  AIa d r i d , comparezca ante este Juzgado de primera instan 
cia de Saldaña, á contestar la demanda contra el mismo pro 
movida; con la prevención de que si no compareciere dentr 
del expresado término, por sí ó por medio de representació: 
en forma, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en De 
recho.

Saldaña 2 de Septiembre de 1903.=E1 Escribano, A. Lor 
y Baco. 704—X

SAN • AI ATEO
El Sr. Juez de instrucción del partido, en virtud de provi 

dencia recaída en el día de hoy en las diligencias de cumpli 
miento de una carta-orden de'la Audiencia provincial de Caí 
tellón, dimanante de la causa instruida en este Juzgado pe 
disparo contra Eduardo Rué Durán, ha acordado que sea ci 
tado en forma legal Vicente Chiva Villalba, vecino de Villa 
nueva de A lcolea ,y  cuyo paradero se ignora en la actualidac 
por ser quinquillero ambulante, á fin de que comparezca á de 
clarar como testigo en el juicio oral de la expresada causa qu 
ha de tener lugar ante dicha Audiencia el día 9 de Octubi 
próximo, á las diez de su mañana; bajo apercibimiento qu( 
de no concurrir, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que sirva de citación á Vicente Chiva Villalba, e 
forma legal, expido la  presente para su  inserción en la G ace  
t a  d e  AIa d r i d , que firmo en San Mateo á 25 de Septiembi 
de 1903.=José Tarrasa. JO—2222

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Gómez de Arteche, Juez de instrucción del partí 
do de San Sebastián.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza : 
procesado Tomás Suárez Sánchez, de treinta y cuatro años c 
edad, hijo de Pedro y de Dionisia, de estado soltero, natur: 
de Aladrid, y vecino que ha sido de esta ciudad y de Bilbao, 
cuyas señas particulares son: estatura regular, pelo castañ 
nariz y boca regulares, ojos garzos, viste chaqueta, clialecl:

y pantalón de paño, corbata de color, camisa blanca, botas y 
boina para que en el término de diez días se presente ante 
este Juzgado con objeto de ser emplazado en la causa que con
tra él se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Asimismo, ruego á las Autoridades y demás agentes de la 
policía judicial proce an á la busca, captura y detención de 
dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición.

Dada en San Sebastián á 15 de Septiembre de 1903.=Luis 
Gómez de A rteche.=P or mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

JO—2113
SANTIAGO

D. Alaximino 4raleiras Bravo, Escribano habilitado en el 
Juzgado de primera instancia de Santiago.

Certifico: que en pleito sustanciado á instancia de D. Faus
tino Barros Justo, contra la fundación llamada de Eigueroa, 
sobre declaración de parentesco, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice:

«Encabezamiento.— Sentencia. -—En la ciudad de Santiago á 14 
de Septiembre de 1903.— Visto por el Sr. D. Francisco Fernán
dez Palomo, Juez de primera instancia de la misma ? su partido, 
el pleito juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por 
D. Faustino Barros Justo, estudiante, vecino de la parroquia de 
San Jorge de Sacos, del Ayuntamiento de Cotovad, representa
do por el Procurador D. Ramón Aculle, bajo la dirección del 
Letrado D. Lino Torre, contra la fundación llamada de Figue- 
roa, con domicilio en esta ciudad, de la que es representante 
legítimo D. Tomás de Acosta Codesido, en concepto de apo
derado del Patrono de Sangre D. Enrique Piñeiro, represen
tada por el Procurador D. Luciano Sánchez Aliramontes, y di
rigida por el Abogado D. Alodesto Fernández Pereiro, y con 
tra los parientes del fundador, que se crean con derecho á 
oponerse á la pretensión, declarados en rebeldía, sobre que se 
declare que el demandante es hijo natural de José Barros Bu- 
gallo y Florentina Justo, que lo reconocieron en escritura pú
blica.

Parte dispositiva.—Ealio: Que debo declarar y declaro que 
D. Faustino Barros Justo es hijo natural de José Barros Bu- 
gallo y Florentina Justo, que lo reconocieron en escritura pú
blica,'im poniendo las costas de este juicio á la fundación del 
Excmo. Sr. D. Alanuel Ventura de Figueroa, demandada. Así 
por esta sentencia, definitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firm o.=Francisco F. Polanco.»

La sentencia inserta fue publicada en el mismo día de su 
fecha; y habiéndose solicitado que se notificase á los deman
dados parientes del fundador, que se hallan en rebeldía, á me
dio de edictos, se estimó así por providencia de esta fecha, 
disponiéndose al efecto qne se publicase el encabezamiento, 
la parte dispositiva y la firma del Juez que la ha dictado, en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  AIa d r i d .

Y  en su consecuencia, para insertar en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , expido el presente.

Santiago 22 de Septiembre de 19Q3.=Maximino Valeiras.
JG— 133

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción deis 
ciudad y partido de Santiago.

A  medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado Alfonso Rubira Prompin, hijo de Francisco y Alaría, di 
veinticuatro años de edad, soltero, estudiante, natural di 
Arnés, partido de Negreira, vecino de esta ciudad, de estatun 
alta, color moreno, pelo negro, ojos azules, teniendo el iz
quierdo artificial de cristal, bigote rubio y saliente, barbi 
ninguna, y viste terno de lana color verde oscuro, calza bro 
dequines negros, y cubre la cabeza con boina azul, el cual sí 
ausentó para América, para que dentro del término de die2 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  AIa d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de ser citadt 

1 para juicio oral en causa que se le sigue por robo; advertid! 
qne no verificándolo será declarado rebelde y  le pararán Ioí 
perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo 
caso de ser habido á mi disposición.

' Dado en Santiago á 22 de Septiembre de 1903.=Franciscc 
F. P olanco.=E l Secretorio, P . S., Alanuel Peinado.

JO—2132

SIGÜENZA
* D. Alatías Alolina y Ramón, Juez de instrucción de est<
, partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Dominga 
\ León Serra, natural de Albatera (Alicante), comerciante am 

bulante, sin domicilio conocido, para que en término de die: 
' días, contados desde el siguiente al en que aparezca este edic

to inserto en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juz 
) gado por sí ó por persona debidamente autorizada, con objet<

de hacerle entrega de un reloj de su pertenencia que fué ocu 
j pado por razón de la causa seguida en este dicho Juzgado con
1 tra Agustín Sánchez V illoia , vecino de Jadraque, sobre hurto 

bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui 
ció que haya lugar con arreglo á la Ley.

t Dado en Sigüenza á 25 de Septiembre de 1903.=Matía
M olina.=El Escribano, Higinio Arguelles.

JO— 2133
TORROX

[ D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido. 

p Por virtud de la presente, que se insertará en el Boletí
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en nombre d 
S. AL el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso de toda 
las Autoridade de la Nación, lo mismo civiles que militares 

’ la busca y  rescate de un pantalón en corte, de pana oscurs
¡ como diez ó doce libras de tocino salado en orza, doce vara
0 de lana á cuadros oscuros, unas diez varas de tela de colc-h 

color claro con ramos y 50 pesetas, 45 de ellas en nueve mo
’ nedas de cinco pesetas, dos en dos y una en una, que en la ni
2 che del 7 , 8 , 9 ó 10 del corriente mes, fué robada de la cas 

del vecino de esta villa Antonio Balua Jurado, lo que, caso d
1 ser habido, será puesto á disposición de este Juzgado, junta 

mente con la persona ó personas en cuyo poder se encuentra 
de no justificar su legítima adquisición; pues así está acorda 
do en proveído de este día, en sumario que instruyo sobre < 
referido hecho.

Dada en Torrox á 22 de Septiembre de 1903.=Francis< 
P. de Sola .=P or mandado de Sy. S., José de Sevilla, 

j  JO—2134
® V ALAI ASEDA
y D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del pa 
), tido judicial de Valmaseda.

del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á los procesados Francisco y Aíateo Pérez y Feliciano 
Rubio, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á 
continuación, para que en el término de quince días compa
rezcan ante este Juzgado, con el fin de emplazarles en la causa 
que se les sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que, si 
no comparecen, serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo y en nombre de S. Al. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación, para que procedan á la busca y captura de Fran
cisco y Alateo Pérez Vallinas, hijos de Alanuel y Bárbara, 
naturales de Villanueva de Jamu, de veinticuatro y veinti
nueve años respectivamente, altos, color sano, ojos negros y 
pelo castaño, y Feliciano Rubio Alija, hijo de Carlos y Cata
lina, natural de Villanueva de Jamu (León), de veintiséis años, 
estatura baja, color sano, ojos blancos y pelo rubio, y si fuesen 
habidos, los conduzcan á la cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provi
sional.

Dado en \ralmaseda á 24 de Septiembre de 1903.=Jacobo 
Giráldez.= Ante mí, Isidro Luis de Azúa. JO—2135

ZAAIOBA
En providencia dictada en el día de hoy por I). Ramiro 

4ralcárcel Prieto, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, á instancia del Procurador D Andrés Bajo, en 
nombre de Carlos Ruiz W amba de Aleña, en la demanda de 
pobreza que se tramita para declararle pobre, con objeto de 
entablar demanda sobre nulidad de las operaciones de testa
mentaría practicadas por defunción de D .a Francisca de Aleña 
Santa Alaría, está acordado emplazar, por medio de la presen
te cédula, á D. Andrés Cotrina Salmillo, como testamentario 
y legítimo representante de su esposa, DA Alaría del Carmen 
Ruiz Wamba de Aleña, y sus hijas menores DA Teresa y doña 
Alaría del Amparo, para que en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado y conteste expresada demanda; con 
la prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en Derecho.

Dada en Zamora á 24 de Septiembre de 1903. =E1 Actua
rio, José Bustamante. JC— 134

ZARAGOZA—PILAR
D. Alanuel Alarina é Ibáñez, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Bria Saura, natural de Almudévar, con residencia habitual en 
Santa Engracia, partido deJaca (Huesca), soltero, quincallero 
ambulante, de unos treinta y cinco años de edad, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, cara delgada y afeitada; 
viste pantalón y chaqueta de pana rayada de color café oscuro, 
alpargatas abiertas, boina negra, tapabocas color café oscuro 
con rayas negras, y lleva consigo una escopeta; para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  AIa d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y de la de Huesca, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 64, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se tramita sobre muerte violenta de 
Cirilo Gil, ocurrida en la ville de Zue'’a la noche del 21 del ac
tual; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en D e
recho.

Al propio tiempo, encargo á todas* las Autoridades del R ei
no, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que, desplegando todo el celo posible y con el mayor interés, 
procedan á la busca y captura del mencionado Pedro Bría 
Saura, conduciéndolo con las seguridades debidas á las cárce
les de este partido, á disposión de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1903. =  Alanuel 
A!arina.=P. S. O., Romualdo Paraíso. JO—2136

ZARAGO ZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gamir, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández 

López, de treinta y dos años, hijo de Francisco y de Alicaela, 
natural de Aladrid’7, cuyo domicilio y actual paradero se igno
ra, para que en el término de nueve clias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 23 de Septiemore de 1903.=Gervasio C ruces.=  
El Escribano, Justo Emperador. JO—2137

Jur¡§d¡ceió» de Guerra*
BARCELONA

D. Federico Aíartínez de Amlasco y López, segundo Te
niente del reoim iento Cazadores de Tet.uán, 17.° de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el 
soldado Enrique López Rodríguez, por la falta de concentra
ción á filas.

En uso de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar cito, llamo y emplazo al citado sol
dado Enrique López Rodríg’uez, hijo de Juan y de Antonia, 
natural de Valencia, avecindado en Torrente, provincia de 
Valencia, de oficio sastre, para que en el término de treinta 
días comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Caba
llería de la Barceloneta, con el fin de notificarle la resolución 
recaída en dicho expediente, pues así lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 18 de Septiembre de 1903.=Eederico 
Al. de Velasco. JG—645

D. Juan Guinjoán y Busca, Capitán y Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado Alanuel Comas 
Ayxelá, del cuarto regimiento ele Zapadores minadores, por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Manuel Comas A y x e lá , natural de Tarragona, provin
cia de ídem, hijo de Alanuel y de Teresa, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio del comercio antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo cas
taño ojos negros, cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, 
boca regular; para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Aí a -  
d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel de Atarazanas de esta plazo,, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que le instruyo por
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la falta grave do desorción: bajo apercibimiento do que, si no 
comparece en el expresado plazo, será, declarado rebelde, si
guiéndole ei perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
exliorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaros y á los age ules de la policía, judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Manuel Comas Ayxeiá, y caso de ser habido se ie conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo lie acordado en diligencia de esta lecha.

Barcelona 21 do Septiembre de 1903 .=El Juez instructor, 
Juan Guinjüám JG— 648

CARTAGENA
I). Antonio Indine y ITieto, segundo Teniente del rt g i

me uo do Infantería ' nmida, núm. 33, Juez insírueior del ex
pediente en mu ei ui del paradero del cabo Gabriel Salas 
Cánovas, qu< despareció en Filipinas del 7.° batallón Caza- " 
dores expedít un ¡ .

Por ía pr u te u jui citoria cito, llamo y emplazo al refe
rido cribo Gabriel  ̂ i l 1 Cám vas, hijo de Cristóbal y de Ma
ría, natural de ¡A. la M algenia, provincia de Baleares, nació 
i i i 1 1 V„ si * d( 7 871, di1 cilicio jornale m, su estado soltero,

1 ui m u L < in ii uto* sl (unta \ dos milim otros, sus
tl h  ii , jas al peh>, ( jos  melados, nariz regular,

1 i í ]) , 1 o  j nadar, color un íeno, iíiu ducción buena;
-Lie tn 1 , unguiim iué filiado como quinto por el
cu i il m i 1 lo reemplazo de 1839, obtuvo el núm. 107;

i p j. i i i  mu de treinta días, c ornados desde la pu
la a i m i Lipiisitoria en Ja G v ’imx os Aí a d u i d  y Bo- 
rc, in oji nú de la provincia de Raleare*, comparezca en este 
Tu,genio de instrucción, cu 'riel dcT ib spitab en Cartagena,-ó 
u añiló Me el puiib de su ie moneda, a fin de r -pender á ios 
cargos (pie A resultan en i 1 e ,p< diení < m - 1 Aguo para
i, Aguar b scam-a* que <k miuouruu s u  te * q n i  m de dicho 
batallón.

A la vez, en nombre de S. 41. el Rey (Q. B G ',  ie pilero á 
todas bis Autoridades, tanu eA Ib s como ni m i y (a poli
cía judicial, practiquen diligencias en aveimu molí di 1 cabo 
,1c referencia, y, caso de ser habido, lo ponga i en conoci
miento de este Juzgado; en la inteligencia que, si lio compa
rece en el plazo lijado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 20 de Septiembre de 1903.=E 1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Antonio Felipe. =E1 Sar
gento Secretario, José Bal i brea. JG— 0-19

LERIDA
D. Manuel Salamanca y Soto, segando Teniente del regi

miento Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, Juez ins
tructor nombrado para la formación del expediente que por 
a falta grave de primera deserción se sigue al soldado del 
mismo Cuerpo Ingnacio López Ledesma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ignacio López Ledesma, hijo de Agustín y de Jesusa, 
natural de Esparraguera de Ares, provincia de Badajoz, nació 
mi 1." de Febrero de 1882, de oficio jornalero, su estatura un 
metro y setecientos cuarenta y cinco milímetros, cuyas señas 
personales se ignoran; para que en el preciso término de trein
ta días contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el Boletín ojicial de la provincia de Badajoz y G a c e t a  de  M a - 
ütmd, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Caballería en Lérida; naciéndole responsable, caso 
de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. ei Roy (Q. D. G.) 
requiero á las Autoridades tanto civiles como militares que 
tuvieran noticia de la presenta, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo conduzcan en este cuartel en cali
dad de preso, pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Lérida á 20 de Septiembre de 1903.=Aíanuel Sa
lamanca. JG—6-16

LUGO
ÍL Luis Tovar Figueras, segundo Teniente del regimiento 

le Infantería Zamora, núm. 8, Juez instructor del expediente 
yac por deserción se instruye al soldado del citado regimiento 
José Garrido Paz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Garrido Paz, soldado, natural de Olivos, Ayuntamiento de Vi- 
llalba, de esta provincia, hijo de Andrés* y de María Josefa, 
soltero, de veintidós anos de edad, oficio labrador, cuyas se
ña* pe. -'ornum '■mi Im memíentes: pelo negro, cejas al pelo, 
color moiono, naru rugulm, boca ídem, barba ninguna y de 
uc 1 1 ‘o " J11 ufo* mib imfros de estatura, para que en el
piVvo o < mu d<- fian'Aa días, contados desde la publicación
i K f ’ cr .mi er U ím tita  de M adrid, comparezca en 
el miartU .]<• bm  1 a ra m io  de Lugo, á mi disposición, para 
iv A ’ m tM q b 'C in u *  que h* resultan en el expediente que 
por de*< * n ni -e h úium; 1 ajo apercibí mié uto de que s in o  
compartió re * I pl < o iq id r era declarado rebelde, parando -
i 1 ú  d ri l  r m pi uav.j lm m r.

A. su oz, en nombre de h>. AL el Rey ,Q. D. G.u exhorto v
n qnn i\ < toi h  Jas Yute i d ale,q tantr civ il>*s co no militares 
C di ]>o Ic i 1 udi - A, pa * i que practiquen ¡ird’ wis diligencias 
i n o í ó l X* i fido procfUr dr José Tar ado Paz. v en caso de 

1 b ,h lo j > u mil m (‘“i clase de preso, c. n lar Seguridades 
o jn\ - ii.i i4 q* ct cuart. 1 ie Aun Pon n n h de mlu capital y á 
mi dispo-m t i , jjue* a; i 1; tengo acordado en diligencia de 
esto día.

Dado en Lugo á 22 de Septiembre de 19Q3.=E1 Juez Ins
tructor, Luis Tovar. JG 059

MADRID
’ b Jo é E-cribano y Aguado, segundo Teniente did bata

llón C e /y  tom* fie Madrid, iníni. 2, y Juez instructor de la 
causa criminal que por indicios de estala me bailo instru
yendo.

Bar el presente edicto cito y emplazo á Raióu 1 Martínez, 
natural de Madrid, y á Ricardo Cao (a) El Blina, avecindados 
t n  ̂ <! ^  1 ' (’u l)r ^esión organilleros, cuyas di mas Sofías se 
- 1 R pm,.., t*  ( 11 término de diez días, contado* denle la 

P |]j 1 ? ] ,[í -n la UA'DT v de M a d r i d  y Boletín oficial
fl 1 1 » > v mi cía, comparezcan en osle Juzgado militar,
sito m A  1 ntf l  h la Montana, para prestar declaración en
dicha v ■ u—» o o - niIiest'Oj su actual residencia, pues así lo 
tengo £>c- i’ U D  1 Aligeinua de esto día.

i  para q 1 U u  a noticia de los interesados, insértese 
esto eclrnto m u  m loriado Boletín oficial v G a o e t v  de  M a
d r i d .

Dado “ o dadrid á 25 de Septiembre de 1903. =nJosé E scri
bano.--P . a , 4L, el Sargento Secretario. Gabriel García.

j  g —051
m e l i l l a

i / * v cnaiiCia Hernández, General de División, Comandante 
genmm -m A u í a r t  en su nombre y representación el Co

mandante del regimiente) Infantería de Melilla, núm , 2, don 
Alfredo del Aguila Broul, Juez instructor del expediente ins
truido por deserción al soldado do este Cuerpo Juan Granados 
Sedeño.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo aJ m en
cionado Juan Granados Sedeño, hijo de Juan y do Alienela, 
natural de IIlar. provincia de Almería, desconociéndose las 
señas particulares, recluta núm. 2 por el cupo de dicho pue
blo para, el resumía 'o de 1897, para que en el término de 
treinta días, á contar de la fecha do la publicación de esta re
quisitoria en la G corta  de  Aí a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia di vhiería, so presente en este Juzgado para 
responder de lo* cargos que le resultan en el expediente que 
me hallo insDuvu do.

A su voz, en nombre de 8, AL el Rey (Q. D. G.), exliorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
Y de policía judicial, y en el-mío pido y encargo á las mismas 
procedan á su busca y captura y lo conduzcan á, esta plaza con 
las seguridades convenientes, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado.

Dado en Melilla á 18 de Septiembre de 1903.=  Alfredo del 
Aguila. ’Et—025

D. Venancio Hernández Fernández, General de división, 
Comandante general de Alelilla, y en su nombre y representa
ción el Comandante del regimiento Infantería de Alelilla, nú 
mero 2, D. Alfredo del Aguila Brene, Juez instructor del ex 
pediente instruido por deserción al soldado de este Cuerpo I l 
defonso Cabrera Teruel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Ildefonso Cabrera Teruel, hijo de Juan y de Trinidad, 
natural de Véíez-Rubio, provincia de Almería; sus señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regularM>arha 
ninguna, boca regular, color castaño, frente regular, aire re
gular, producción buena, señas particulares no tiene, su talla 
es un metro quinientos treinta milímetros, recluta con el nú
mero 103 por el cupo de su pueblo, para el reemplazo de 
1897; paraTpue en el término de treinta días, á contar de la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
AIa d r i d  yÁ n  el Boletín oficial de la provincia de Almería, se 
presente’ en este Juzgado para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que me hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G,), exhorto y 
requiero á todas los Autoridades, tanto civiles como militares 
y cíe policía judicial, y en el mío pido y encargo á las mismas, 
procedan á su busca y captura, y le conduzcan á esta plaza 
con las seguridades convenientes, poniéndole á mi disposición 
en este Juzgado.

Dada en Alelilla á 18 de Septiembre de 1903.--A lfredo  del 
Águila. JG—628

D. Venancio Hernández Fernández, General de división, 
Comandante general de Alelilla, y en su nombre y represen
tación ei Comandante del regimiento Infantería de Melilla, 
núm. 2, D. Alfredo del Aguila Breul, Juez instructor del ex 
pediente instruido por deserción al soldado de este Cuerpo 
Isidro Alercadé A legre!.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Isidro Alercadé A legre!, hijo de Isidro y de Alaría, na
tural de Pont de Armentera, provincia de Tarragona, desco
nociéndose las señas particulares, recluta núm. 3 por el cupo 
de dicho pueblo para el reemplazo de 1902, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de AIa d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado, 
para responder de los cargos que ie resultan en el expediente 
que me hallo instruyendo.

A su vez, en nombre de 8. AI. ei Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, y en el mío pido y encargo á las mismas 
procedan á su busca y capt ura y lo conduzcan á esta plaza con 
las seguridades convenientes, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado.

Hadaren Alelilla á 18 de Septiembre de 1903 .= Alfredo del 
Águila. JG—627

SEO DE URGEL
D. Luis Camps Casal, segundo Teniente del quinto bata

llón de Aiontaña, Juez instructor del expediente seguido con 
tra el recluta destinado á este batallón Aíartín Giralt Giralt, 
por haber faltado á concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria cito, 
llamo y emplazo al Aíartín Giralt Giralt, natural de A galiana, 
avecindado en Palafrugell, Juzgado de primera instancia de 
La Bisbal, provincia de Gerona, soltero, de veinte años, seis 
meses y diecisiete días de edad, de oücio taponero, y cavas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, 
ojos negros, boca regular, barba naciente, frente depe jada, y 
de un metro seiscientos setenta y ocho milímetros de estatura 
y sin señas particulares; para que en el término de treinta 
días, contados desde 1a publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Gerona y G a c e t a  de  AIa d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Jesuítas, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que contra 61 instruyo por falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que, si no comparece 
en el citado plazo, será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á q ue haya lugar.

A su vez, en nombre de S. Al. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las .Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en bus
ca del citado individuo, y caso de ser habido, lo conduzcan á 
esta ciudad en calidad de preso y mi deposición . Y para que 
esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  de  AIa d r i d .

Dado en Seo de Urge] á 13 de Septiembre de 1903.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Luis Camps. JG—647

VALLAD OLID
D. Manuel Jofré de Villegas Castilla, Capitán, primer 

Ayudante del regimiento Lanceros de Earncsio, 5.° de Caba
llería, Juez instructor de esta causa seguida contra el sol
dado del segundo escuadrón de dicho regimiento Faustino 
Prieto Herrador por los delitos de robo con fractura y deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Faustino Prieto Herrador, natural de Valleso de la 
Guare ña. provincia de Zamora, hijo de Segundo y de Juana, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero an
tes de su ingreso en ol servicio, y cuyas señas personales son 

■ las que siguen: su estatura un metro quinientos cincuenta y 
cinco milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color moreno, frente re
gular, su aire marcial; para que en el término de treinta días,

contados desde la publicación ae esta requisitoria en la D a - 
c e t a  de  M a d r i d  y Diario oficial de Ja provincia de Zamora, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Conde Anzúrez, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo por los de
litos de robo con fractura y deserción; bajo apercibimiento de
que, si no comparece en el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. Al. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Faustino Prieto Herrador, y caso de ser habido, se le conduz
ca á esta plaza á mi disposición con las seguridad.es conve
nientes, conforme lo lie acordado en diligencia de este día.

Dada en Aúlladolid á 26 do Septiembre de 1903.=AianueI 
Jofré de Ari]legas. JG—652

ZARAGOZA
I). Jfduardo Fantana Carbono!], Capitán del regimiento de 

Infanteúa Gerona, mira. 23, Juez instructor del esp ‘diente 
que, para averiguar el paradero del soldado del primer Ir ta
llón expedicionario del citado regimiento, Aíiguel González 
Reina, se instruye.

Por la presente requisitoria cito y emplazo ó- dicho soldado 
Aíiguel González Reina, que fué del expresado h< f llón en 
Cuba, para que en el término de treinta días, á ( uú 1 do la 
publicación de esta requisitoria, comparezca ante hm b o n 
dades militares ó civiles del punto donde se halle, pues de no 
hacerlo así se le ocasionarán los perjuicios consiguientes. Es 
hijo de José y de Josefa, natural de Cañete la Real, provincia 
de Aláiaga, estatura un metro seiscientos milímetros, oficio 
herrero; años, cuando empezó á servir, diecinueve; señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, narra r ' “-i L “ color 
sano, frente espaciosa, liar bu naciente, boca 1 gul aíre 
marcial, producción buena, señas particulares niug oj * ave
cindado en Sevilla.

A la vez, en nombre de S. AI. el Rey (Q. D , G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares, y en mi nom 
bre les suplico, practiquen diligencias á fin de hallar á Aíiguel 
González Reina, y caso de que sea habido lo manifiesten á 
este Juzgado, dejándolo en libertad, pero vigilado hasta tanto 
se ultime su expediente.

Zaragoza 18 de Septiembre de 1903.=Ed nardo San tana.
JG— 644

D. Jenaro López Palles, segundo Teniente del regimiento 
de Infantería de Aragón, nénu 21, y Juez instructor nom bra
do para la instrucción ele i expediente por deserción al soldado 
del regimiento de Infantería de Cuba, núm. 65, Francisco 
Aíaldonado Aíartín.

Usando do la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia 'Militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al soldado Francisco Aíaldonado Aíartín, del regimiento Infan
tería de Cuba, núm. 65, hijo de .Tose y de Alaría, natural de 

‘Adra (Almería), parroquia de Adra, Ayuntamiento de. ídem, 
Juzgado do primera instancia de Borja, oficio jornalero, sus 
señas son: pelo castaño, cejas ídem, color trigueño, produc
ción b u e n :, y una cicatriz entre las cejas; para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, so presente en 
este Juzgado militar á. l inde que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo.

A la vez, en nombro de 8b AL (Q. D. G.), exliorto y re
quiero á todrs las Autoridades, tanto civiles como militares^y 
á los agentes de la policía judicial, para que practiq o en acti
vas diligencias en busca del referido sujeto, y en caso d-- ser 
habido, lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de AIa d r i d .

Zaragoza 2 de Septiembre de 1903.=Jenaro López.
J G—536

D. Fernando Aldaguierre Garrido, Capitán, primer ayu
dante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería 
V Juez instructor nombrado para la instrucción defi expe
diente seguido contra ei soldado del propio Cuerpo Miguel 
Alvarez Ruiz, per el delito do primera deserción simple.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado autos citado. 
del tercer escuadrón, hijo de José y Alaría, natural de la L í
nea de la Concepción, provincia de Alá.aga, avecindado en 
Aíadrid, Juzgado de primera instancia de la Universidad, pro
vincia, de Madrid., de veintidós años de edad, sus senas perso
nales son las siguientes: polo castaño claro, cojas ai polo, ojos 
garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color m o
reno, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna, acredita saber leer y escribir, á 
quien se le sumaria por el delito do deserción; usando de las 
jurisdicciones que me concede el Código de Justicia militar, 
por ei presente edicto llamo, cito y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de Treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presento en 
el cuartel del Cid, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. Ai. el Rey (Q. D. G.), exliorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Zaragoza á 7 de Septiembre de 1903. =  Fernando 
Aldaguierr e. JG—564

Jifta*isdieeióra el® Mariiaao
CARTAGENA

D. Carlos Preysler y Moreno, Teniente de Marina de la Ar
mada de la dotación del Crucero Princesa de Asturias.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Sánchez García, marinero de segunda clase, hijo de 
Antonio y de Manuela, natural del Puerto de Santa María 
(Cádiz), de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio 
marinero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, ojos pardos, barba naciente, estatura regular, color 
trigueño y nariz regular, para que en el término de treinta 
días á contar desde la publicación de esta requisitoria, so pre
sente en este Juzgado de instrucción á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que, de orden de la Superioridad 
del Departamento, instruyo contra él por el delito de deser-
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ción; apercibiéndole que de no verificarlo así le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del citado individuo para- su conducción y presentación 
en este Juzgado á mi disposición.

Dado en Cartagena á bordo del Crucero Princesa de Astu
rias á 15 de Septiembre de 1903. =  Carlos Preysler. =  Por 
Su mandato, el Secratario, Emilio Franzón.

JM—73

D. José Fernández Vila, Capitán del cuadro de Recluta
miento núm. 3 de Infantería de Marina, Juez instructor de la 
causa del soldado de este Cuerpo Antonio Dalmán Mingo, se
guida contra el mismo por prófugo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina Antonio Dalmán Mingo, hijo 
de Vicente y Rita, natural de Lérida, de veintidós años de 
edad, soltero, profesión herrero, avecindado en Barcelona, cu
yas señas^personales son: ojos pardos, nariz regular, pelo y 
cejas castaño, estatura un metro y seiscientos veinticinco mi
límetros, para que en el plazo de treinta días, á contar de la 
fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelo
na, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruye al nombrado Antonio Dal
mán Mingo, por el delito de prófugo; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 17 de Septiembre de 1903. =  José 
Fernández Vil a.=r Por su mandado, el Sargento segundo, Se
cretario, Miguel Godínez. JM—76

IBIZA

D. José Pidal y Rebollo, Juez instructor de la sumaria que 
se instruye contra Mariano Pujol y Valverde por no haberse 
presentado para ingresar en el servicio activo de los buques 
de la Armada cuando le cjrrespondió verificarlo en 11 de 
Enero de 1902.

Habiendo acordado, por providencia de 20 de Septiembre 
de 1903, recibir declaración al referido Mariano Pujol y Val- 
verde é ignorándose su domicilio, se le cita por el presente 
para que en el término de tres meses comparezca ante el 
Juzgado de mi cargo, sito en la Comandancia de Marina de 
Ibiza, á prestar la referida declaración.

Ibiza 20 de Septiembre de 1903.=José Pidal.=Por su man
dado, José Tur. _ JM—83

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Rectificación,
En el balance de la Compañía del ferrocarril de S. F. P., 

de 31 de Diciembre de 1902, publicado en la G a c e t a  de 28 de 
Septiembre último, por error material aparece S. V. P ., de
biendo decir: «Compañía del ferrocarril de S. F. P.», enten
diéndose asimismo rectificado el sumario.

Compañía general Madrileña de Electri
cidad.

Situación al SO de Junio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Primer Establecimiento...................................  21.165.929,12
Caja y Banqueros................................................... 806.461,18
Cuentas deudoras.......................      18.320.676,13
Fianzas en depósito......................     480.745,78
Valores en cartera........................................   4.493.498,37
Idem en depósito.. v ...........................  67.000

45.334.310.58

PASIVO
Capital social...............   6.000.000
Empréstito 5 por 100...............  21.542.000
Cuentas acreedoras ..,...........................   17.725.310,58
Acreedores por valores en depósito.  .............. 67.000

45.334.310.58

Madrid 30 de Junio de 1903.=E1 Director, F. Wolfschütz.
702—X

\
Anuncio de subasta.

El día 12 de Diciembre- próximo venidero, á las diez de su 
manana, se celebrará subasta pública en la casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de tablados con banquillos de hierro, que por el 
tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Oviedo, León y Palencia, que componen el 10.° tercio.

El pliego de^condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa-cuartel v en las ofi
cinas de las Subinspecciones de todos los tercios "y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

León 29 de Septiembre de 1903,=E1 Corenel Subinspector, 
Francisco L.

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.
Habiéndose acordado en Junta general extraordinaria de 

accionistas, celebrada el día 28 del corriente, aumentar á 
2.000.000 de pesetas el capital acciones de esta Sociedad, que 
actualmente es de 1.375.000 pesetas, y que de las 625.000 que 
constituyen el aumento, se pongan desde luego en circula
ción 460.000 pesetas, invitando al efecto á los señores accio

nistas, según dispone el art. 27 de los Estatutos, á la suscrip
ción de esta cantidad, que es la equivalente á una acción 
nueva por cada tres antiguas, se pone en conocimiento de los 
mismos accionistas dicho acuerdo, advirtiéndoles que pueden 
concurrir á las oficinas de esta Sociedad, sitas en el piso bajo 
de la casa núm. 12 de la calle de Hurtado de Amézaga, de esta 
villa, desde el día 1.° de Octubre próximo hasta el 31 del 
mismo, á hacer uso del derecho de suscribirse á las nuevas 
acoiones, en la proporción de una por cada tres que posean, y 

las que, por renuncia de algún accionista, sobraren; bien

entendido'que, al recogerlas acciones adjudicadas desde el 
l.°a l 15 de Noviembre inmediato, deberán entregar el 80 por 100 
del importe de las mismas, pues transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, perderán el derecho referido.

Se advierte también que las nuevas acciones disfrutarán 
los beneficios del actual ejercicio desde su comienzo, 1.° de 
Julio último, en proporción á su desembolso.

Bilbao 29 de Septiembre de 1903.=E1 Presidente, José de 
A m ézola~E l Secretario general, José de Sagarimnaga.

708—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 3 0  de Septiembre de 1903*

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche........ .. 706 21 13.4 12 0 9 7 85 N ................ Calma.. . . Despej ado. 
Nublado.6 de la mañana.. . . . . . . 706.72 11 4 10 7 9.2 91 sso........ Idem..........

9 de la mañana........ . 707 73 19.0 15 2 11.0 67
43
40

s .......... Idem........ Poco nublado.
12 del día.........................
3 de la tarde. .............. ..

707,14 
705 67

25 4 17.2
171

10 4 s ......... Brisa.......... Nublado.
25.8 10.0 s ........... Idem.......... Casi cubierto.

6 de la tarde. . . . . . . . . . 704.25 21.6 15 5 10.0 52 0  ............... Idem ligera 
Idem. . . . . .

Nublado.
9 de la noche.................. 705.91 18 0 13.7 9.5 62 SE.............. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........ ...... . .  27.0
Idem mínima.............................. ...............................................  10.6

Diferencia...................... ...................................... .............  16 4
Temperatura máxima al sol, á dos motros de la tierra.. 31.7
Trtarw í/T rJ /I ck n-na.ftflÍArfl. flft OTMflt.fl.l _ . . . .... ...........

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).................................................... .................  203

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  3.5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche.............. ................................................... — 1-1
P>ÍfAVAnAÍ»._ _______ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!.. .  »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable........ ............. .............................  37 1

Idom mínima ídem.................................................................... 9.2
T'li fnr An pi ........ ............................................. ................ 27 .9

Sol completamente despejado.................................
Sol entrovelado por nubes ó vapores.................. .

Total de insolación durante el día.................

..............  6h 20m

..............  1* 10“

Datos meteorológicos del día 3 0  de Septiembre de1 9 0 3 , según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede- < 

1
cido.

Diferencia *] 
le tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

[Tempera- 1 

tura 

máxima.

Cemp era- 

tura 

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  ma r .

París...................
Olermont »•••*• 763.4

760.7

+  2 2  

+  4.2

s........ Brisa • .. Cubierto. . .  

Idem ...........

17.8 15.4 + 1.6 25.0 12.0 > y

Valentía.............
Gris-Nez........... s ...... Idem . . . 15.8 15.2 — 0 3 23.0 15.0 1 Picada.
Saint-Mathieu. 759.2 +  4.7 s....... Idem fte Despej ado. . 15.1 14.0 + 0.1 17.0 14.0 2 Oleaje.
Isla d’A ix........... 762.1 -i- 4.8 S E ......... Brisa. .  . Cubierto. . . 17.0 16.5 —  1.8 25.0 15.0 7 Tranquila.
KlRTTltZ 763.0 

762 5

+  4.4 

-i- 3.9

E Calm a.. Idem............. 18.8 17.8 — 3.6 26.0 18.0 > Picada.
San Sebastián.. 
Bilbao................. S E ......... Brisa lig Casi c u b ... . 21.0 18.4 —  2.6 30.0 17.0 i
Oviedo...............
Vares.................
Coruña.. . . . . . . 761.8

762.0

+  3.1 S S O .... Idem. .  • Nuboso........ 15.0 14.0 » 22.0 12.0 3 Picada.

Pontevedra.. . .  
V ig o ................. » S S E .. . Calma.. Despej ado. . 18 0 17.6 » 20.0 13.0 13 Tranquila,
Oporto. . . . . . .
Lisboa. . . . . . . . 763.1 +  3.1 > Idem . . . Nuboso........ 15.8 15.6 — 3 6 21 0 15.0 1 y

Angra................. 760 4 > NO .. Viento.. Cubierto.. . . 18.0 17.0 y> 20.0 15.0 y y

Punta Delgada. 763 6 + 1.-1 N O . . . . B risa ... Nebuloso. . . 18.6 16.1 + 2.2 20.0 16.0 y Picada.
Laguna............... 765.2 > S E ......... Idem . . . Despejado.. 23.8 19.7 »• 25.0 19.0 y Tranquila,
Funchal. . . . . . . 762 6 + 1.8 N N E .. . Id em ... L lu vioso .... 22.0 19.2 —  0.1 24.0 16.0 2 Idem
Lagos.................
Ay amonte.........
Huelva............. * 762.7 +  0.9 S O ____ Idem . . . Cubierto.. . . 21 5 19 3 +  0.4 25.0 19.0 y Idem.
San Fernando.. 
Tarifa................. 760.4 + 1.6 i Calma.. Despej ado. . 21.0 19.8 +  0 9 y > y

Sevilla...............
Córdoba.. . . . . . 764.0

763.5
> SO Id em .. • Cubierto. • •. 18.6 16 6 > 26 0 11.0 y >

Jaén............. > E N E ... Idem . . . Despej ado. . 19.8 15 4 26.0 14.0 » >
Granada.............
Murcia...............

Badajoz......... .
Ciudad Real. . .
Albacete.............
Cáceres...............
Madrid...............
Guadalaj ara. . .  
El Escorial

Ávila.^.................
Rao-íwi O, . . . . .

763.2

760.1 

763 2

761.2

-  0.1

+  0.5

s....... Id em .. .

Brisa.. .

Nuboso........ 19.0 15.2 +  2.5 24.0 10.6 y >

n e Idem ............. 19.1 14.5 +  2.4 25.0 .13.0 » y

Salamanca.. . .  
V alladolid....... —  1.6 S.......... Calma.. Lluvioso.... 15.0 34.4 — 4.0 25.0 13.0 8 9

Soria...............
Burgos............

Orense.............
Santiago.. . . . . . +  41 SO Viento.. Casi cub.. . . 16.3 14.4 + 2.8 18.0 11.0 1 y

Huesca............
fi. . . . . . 763 0 + 0.2 SE Brisa. •. Despejado.. 

Nuboso.... .
19.0 18.8 —  2 2 26.0 17.0 y y

Teruel................ 764.1

764.1

+  2.3 SO Calma.. 17.9 15.2 +  0.9 24.0 120 y y

Rín'pftloTiíL .. •« . +  3.9 s....... Idem • • • Cubierto.. . . 22.6 21.2 + 0.8 24.0 19.0 y Tranquila,
Mflhón . . . . . . . 765-2

764.8
+  19 SE Brisa lig ,Nuboso... 23.5 21.0 +  0.5 24.0 18 0 y y

Palma............. • +  1.4 NE B risa.. . Despejado.. 

Idem. . . . . . .

23.8 20.2 + 1.0 25.0 18.0 y Tranquila,
Valencia............
Alicante.. . . . . . 763 9 + 1.1 N .......... Calma.. 27.4 23.0 + 0.2 28.0 18.0 » Idem.
Almería. . . . . . . 761.3 +  0 2 O......... B risa ... Idem........ . 25.0 23 0 y » y > Idem.
Málaga.. . . . . . . 763 6 +  1 6 SE Idem . . . Nuboso . . . . 22 2 19.1 +  0.4 24 0 17.0 > Idem.
Melilla. . . . . . . . 766 8 » N N O ... Calma.. Despejado.. 20 8 38.7 y 27.0 17.0 > Idem.
Orán.................. 765 5 -  0 2 O ......... Brisa. . . Casi cub.. . . 16 6 » — 1 4 y y y

Arffel................. 763.2 +  07 E .......... Idem. . . Lluvioso. .. 12.2 > — 9.8 y » y•• .......
Túnez . . . . . . . . 763 9 + 1.6 SE-------

>
Calma.. Nuboso..o. . 17.0 > — 3.0 » y y y

Sfaks..................
Palermo.. . . . . . 764 8 + 0.7 Idem. . . Despejado.. 21.0 19.4 +  39 y »• >► y

Cagliari. . . . . . . 764 6 
766.0

+  1.4 NE Brisa. . . ¡ Idem............ 18.6 18.0 y y > y

Roma................. + 0.6 N _____ Calm a..,! Idem 14.2 11.8 + 0.8 y y y y

Liorna............... 766.3 — 3.6 NE Brisa lig; Idem ............ 17.2 15.4 • ~  2 2 y y y y

N iz a ................... 766.4 +  1.4 y Calmad vD.si c u b .. ., 16 4 14.0 +  0.4 23.0 14.0 y T ranquila.

Sicie ....................
Perpignan......... 763.3 + 1.6

l *
Idem . . ,

i

. Cubierto... 
i

17.2 17.1 — 0 7 24.0 16.0 y >



16 1.º Octubre 1903 Gaceta de Madrid —Núm. 274

BOLSA D E  MADRID
Cotización oficial del dia SO de Septiembre de 1903, 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL COSTADO
FONDOS PÚBLICOS pia 23 "  ”  d / Sq.

D e u d a  p e rp e tu a  a l  4  O/O 
in te r io r .

Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. 77,90-85-90-95 78 OfO 77,95
Idem E , de 25.000 id. id .........................  77,90-85-90 78 0\0
Idem X>, de 12.500 id. id...........................  77,90-95 78 tí\0
Serie G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,95 78 0 0̂ 78 OJ) 78,05
Idem B, de 2.500 id. id............................. 77,95 78,05
Idem A,  de 500 id. id ...................... 77,95 78 0[0 78,05
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . . .  > 78 0J)
En diferentes series..............................  77,95-90 78 0[0 78 0]O 78,05

D eu d a  a.1 5  O/O a m o rtiz a b le .
Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,95 97 0[0 97 0j0 96,95
Idem E,  de 25.000 id. id .............................   > 97 0[0
Idem I) , de 12.500 id. id ............................ 96,95 *
Idem O, de 5.000 id. id .....................  » 97 0i0 96,95
Serie B , de 2.500 ptas. nominales.. 97 0[0 97 0[0 96,95
Idem A, de 500 id. i d .....................  97,05 97 0[0 97,05970i096,9j
En diferentes series..............................  97 0[0 96,95 970[097,0596,9¡

B a n c o s  y  S o cied ad es.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......... ......................................... » 104,40
Idem id. al 4 por 100.— 150.000................  102,20 102,20

Acciones del Banco de España  472 OjO 474 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  > »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.................................. 180 010 180 0i0
Idm del Banco Español de Crédito,

números 1 á 80.000...................................  » 100 0[0
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ................................................................ » 140 0[0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 439010 438,75 439,50

439 010
Idem id. id.— Cantidades pequeñas.. > >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................  1.144.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable ..............................  568.000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100 ...............  5.000
Idem id.— A l 4 por 100................................................... 2.000
Acciones del Banco de España................................, .  11.000
Idem del Banco Hipotecario de España....................  15.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 18.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
París, á la vista, 150.000 á 34,75 y 50.000 á 34,80.
Londres, á la vista, libra esterlina, 430 á 34,00 y 2.000 á 33,96.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy. — 4 por 100 interior, 77,95 

780{0, 77,90, 77,95.— 5 por 100 amortizable, 97,10, 97 0]0.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S ocie 
dad E S P A D O L A  P rín cipe , 3 0 ,  l la d r id

A RIZA Y DÍAZ.—INGENIEROS DE MINAS.—OFICINA 
técnica: Atocha, 27, Madrid. — Teléfono: 1.643; tele

gramas: «Diariza, Madrid». — Horas de oficina: de nueve 
á doce y media.—Consultas, informes, planos, deslindes, di
rección y administración de minas, instalaciones, traducciones 
técnicas, proyectos y presupuestos.—Aplicaciones de la elec
tricidad.—Ensayos y análisis de minerales y productos meta
lúrgicos á cargo de D. Pedro Rojas, Ingeniero de minas.

A r t u r o  k o p p e l .— f á b r i c a  d e  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal en Madrid: Calle de Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Yía, núm. 34.—Yenta exclusiva en Europa 
de las fabricaciones de The Dickson Locomovite Works 
Scranton.

A s t il l e r o s  d e l  n e r v ió n .— b i l b a o . — s e s t a o .—
Construcción de buques de guerra, mercantes, de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.—Especialidad en máquinas marinas.—Mate
rial para minas.—Tranvías aéreos.—Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, castilletes y máquinas de extracción.—Instalación de 
lavaderos.—Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

BANCO CASTELLANO. — VALLADOLID . — CAPITAL: 
6.000.000 de pesetas.— Descuentos, préstamos, cuentas 

corrientes, de crédito y de garantía, giros, depósitos, compra 
y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  A n d a l u c í a .—S e v i l l a .—c a p i t a l :
15.000.000 de pesetas.—Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  d e  Ca r t a g e n a .—c a p i t a l : 10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y de papel extranjero, 

descuentos, préstamos, etc.

BANCO_ DE SANTANDER.—SANTANDER.— FUNDADO 
en 1857.—Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancarias.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a .—c a p i t a l .* 10.000.000 d e  p e -
setas.—Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y ele crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  g u ip u z c o a n o .— s a n  Se b a s t iá n  (Guipúz
coa).— Capital: 5.000.000 de pesetas.— Compra y venta 

de valo/res del Estado, industriales y locales y cuantas opera
ciones se relacionan con los asuntos bancarios.

CASTANÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47 y49, entresuelo. Madrid.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , á peseta cada ejem

plar.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a .

El  ÁGUILA. — FÁBRICA MODELO DE CERVEZA Y 
hielo.—Calle del General Lacy, teléfono 1.380, Madrid.— 

Sociedad anónima.—Capital: 3.000.000 de pesetas.—Sus cer
vezas «Dorada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
clase como las de las mejores marcas extranjeras.—Se ven
den en Madrid y principales poblaciones de España.

EL MATERIaL INDUSTRIAL.— COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Ledesma, 20.—Bilbao.—Almacenes de maquinaria y ac
cesorios.—Agencia industrial y oficina técnica.—Material fijo 

y móvil para ferrocarriles.—Material para minas.—Material 
para la metalurgia.—Material agrícola.—Material para la in
dustria cerámica.—Material para todas las aplicaciones indus
triales de la electricidad.—Material para incendios.—Material 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas-herramientas para 
trabajar metales y maderas.—Motores á gas é instalaciones de 
gas pobre.—Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc.— 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.—Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.—Correasbelgas de cuero, 
balata, pelo de camello y algodón.—Aceros y herramientas de 
todas clases.—Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, 
gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc. 
Estudios y presupuestos gratis.

Fu n d i c io n e s  y  c o n s t r u c c i ó n  m e c á n ic a  d e l
«Nervión».—Averly y Compañía. — Bilbao (nombre co

mercial registrado).—Fundiciones de hierro y bronce de toda 
clase de piezas hasta de 2.000 kilogramos.—Calderería.—Cal
deras de vapor marinas y terrestres, Depósitos, Tanques, etc. 
Material fijo para ferrocarriles.—Semáforos, Cambios de vía, 
Placas giratorias.—Maquinaria de todas clases.—Motores de 
vapor é hidráulicos.—Transmisiones de movimiento.—Turbi
nas de todos los sistemas y para todos los saltos.—Especiali
dad en las modernas americanas «Francais y Pelton», tan 
buenas, si no mejores, que todas las extranjeras y muchísimo 
más baratas.—Verdadero regulador de precisión. — Bombas 
centrífugas de alta presión, para alturas hasta de 250 metros 
y más.—Instalaciones eléctricas en general. — Telegramas: 
Averly, Bilbao, Teléfono 978.—Se remiten presupuestos.

GIJÓN.—c r é d i t o  i n d u s t r i a l  g i j o n é s .—s o c i e d a d
anónima bancaria é industrial.—Capital: 15.000.000 de 

pesetas.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s .  — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

La  s o c i e d a d  u n ió n  e s p a ñ o l a  d e  e x p l o s i v o s . —
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva., 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNI.—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados/en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

OSWALD BURGER. — OFICINA TÉCNICA.— MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C. & L. Steinmueller. — H. Friederichs & Compañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.—G. Herrín. Fin- 
deisen.— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purificadores^de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

PEDRO DOMECQ. — COSECHERO, ALMACENISTA Y 
extractor de vinos.—Jerez de la Frontera.—Casa fundada 

en 1730.—Sus espaciosas bodegas, en las cuales se pueden ver 
todos los adelantos industriales conocidos en este ramo hasta 
el día, encierran soleras antiquísima^ de vinos Amontillados, 
Olorosos, Jerez Seco, Pedro Jiménez y Moscatel, contando al
gunas de ellas más de siglo y medio, siendo procedentes de 
su viña de 500 aranzadas, ó sean 224 hectáreas en el pago de 
Macharnudo, el más renombrado de Jerez.

Esta casa ha sido la primera que ha producido en España 
aguardientes de puro vino, estilo Cognac, que, en igualdadde 
edad, compiten con los mejores que fabrican las más renom
bradas de Cognac, y sus productos son ya favorablemente co
nocidos en los principales mercados del mundo.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, T i
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zuricli. (Zuiza), Genova, Yiena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Mancliester, 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

SOCIETE BELGE GRIFFIN. — MERXEM LER ANVERS. 
Ejes montados y ruedas para ferrocarriles y tranvías.— 

Cilindros para laminadores de todas clases.—Camisas para 
moíinos de mineral y de cemento.—Mandíbulas para tritura 
doras, poleas, etc.—Representante general en España: Tomás 
Ortiz de Lanzagorta, Ingeniero de Caminos.—Los Madrazo, I 
triplicado.—Madrid.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA. — BARCELONA. — 
Carbones de las minas de Aller (Asturias).—Consumidos 

por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.—Marina de guerra y los arsenales del Es
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.—Declarados similares al cardiff por 
el Almirantazgo portugués.— Carbones de vapor, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos metalúrgicos y do
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.—Aparta do 131.—Barcelona.—O á sus agentes en Madrid, 
D. Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.—Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía,—Gijón, D. Manuel 
Rubio.—Avilés, D . Luis Urquiano.—Cádiz, i). Daniel Mac 
Pherson.—Valencia, D. Rafael Terol.—Para otros informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad Hullera Española.—Calle 
de Pelayo, 6 bis.—Barcelona.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

T r a n v í a  d e  v a p o r  d e  m a d r id  á  e l  p a r d o .—á
partir del día de hoy, los trenes ordinarios saldrán de 

Madrid á las 9 de la mañana, 12, 4 y 7 de la tarde; y de El 
Pardo á las 7,50 y 10,50 de la mañana, y 2,50 y 5,50 de la 
tarde.

Además, circularán todos los días, hasta nuevo aviso, dos 
expresos de 1.a clase, directos, que saldrán: de Madrid á las 
11 de la mañana y de El Pardo á las 4,50 de la tarde; y dos 
discrecionales, que saldrán: de Madrid á las 3 y á las 6 de la 
tarde y de El Pardo á las 9,50 de la mañana y 1,50 de la tarde.

SANTOS DEL DIA
E l ®anto Angel tutelas* de España y San ISciuSgio.

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 1¡2.— Doloretes.— Colorín colorao.— 

El puñao de rosas.—El terrible Pérez.
LÍRICO.—A las 9.—El rey que rabió.
ZARZUELA.—A las 8 y 3{4.—El capote de paseo.—Los 

hijos del mar.—El famoso Colirón.—Venus-Salón.
MODERNO.—A las 8 1\2.—Los granujas.—La trapera.— 

La tonta de capirote (reprise).—Correo interior.


